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BiRECCIOH-ABMmiSTRACIOHr '̂ 
Calle de! Carmen, núm. 29, entresuelo. 

íel{^fono núm. 25-49

’̂ ENTA DE EJEMPLARESí ' 
f^inistario da lá Gobernación, planta oaja 

Número suelto, 0,59

î  m

S.U M  A R I O ,
P arto  oñcial

Presidencia' del Consejo de Ministros
Jleal decreto declarojndo que los aseen-- 

sos otorgados en 11 dMí mes actiuxl a 
los funcionúrios de la Subsecretaría 
de esta Presidevxia sivrtírán todos 
sus efectos a partir de la fecha de 
de Agosto del corriente año.—Pá'^ 
gina 906.

*1
Ministerio de HacieMa^ ' ' -

P^eal decreto relativo a las plajiiülds 
de los Auxiliares del Catastro de la 
riqueza rústica^ ¿Auxiliares geóme
tras, Auxilúwes adrífiíTíistrativos, De- 
imeantes, Mecanógrafos y Porteros. 
Páginas 966 y  907. ■

./rerideiicia del Consejo de "Ministros
Peal orden disponiendo so publiquen 

en este periódico oficial las relacio
nes y acuerdos de la Goraisión Pro- 
tectoi^a de la Producción Nacional.—

. Páginas 907 y 90S. -

Ministerio, de Hedenda.
Peal orden habiUtanclo el trozo de costa 

Camp de 'Mar̂ '* {Boleares) para, em
barcar en régimen de cabotaje leña 
de olivo procedente del predio ''San

' Fortuny,—Página 90S.
Otra Ídem la playa de los Astilleros 

Al r  gacJJ, de Barcelona, para la ira-
: po-'tr ion de maderas, barras y plan- 

cJiCs de hierro y acero propias para

la constrticción nevíd, y para el 
reem barque con destmo a otros puer^ 
tos. nacionales :de las maderas espe
ciales des tinadas a la cons trucción 

á de . biiqiies.—Páginas 90S y  909. 
Otra iclcra el punto denominado "Can- 

c e W  {Poruevedraj para la. descarga 
de maderas d£- pino en rollos proce
dentes de Portiigdl.—Página 909. 

Oirá haciendo extensiva la habiUtación 
de los puntos "Se Foradaáa'' y "Es 
GüícJP' {Baleares) para los troncos 
aserrados en tabliiSy .tablones o ro
llizos,.— Página 909.

OtJ'a relativa a, la gradación del perso
nal afecto al servicio del Catastro, y  
determinando ía forma eni que en lo 

^xticesivo habrán de proveerse las na- 
canias de Auxiliares^geámetras y de 
AuxíUares administrativos, d e l Oa- 
tastro de la riqueza rústica. — Pá
ginas 909 y 910.

; Ministerio dé la Golbeñlacióíi'  ̂ :
Real orden circular disponiendo que 

todos los AyuiitamieñiOs procedan, 
antes del i O de Diciembre próximo, 
a ele clarar las vacantes ordinainas y  
extraordinaxía.s que hayan de ser so- 
metidas a la próxima renovación bie
nal, y que los recursos quie se enta
blen en la forma ordenada por la ley 

. Municipal contra los amtexdos de re
ferencia sean tramitados y resueltos 

y  por los Üabcrnadores civUes, en el 
■ plazo depeinte días Mbiíes, y  coma-, 

nicados irrmrdíata qf literalmente a 
las Comisioues provinciales. — Pági
nas 910 7/ 911. •

Administrad^ Central 
GorjEPv-N AGÍ ÓN. — D i re-sjc i ón gen era l d é 

Admimstración, — Brograma de las

preguntas pam el ejercicio de las 
oposiciones anunciadas pa^'a pro-, 
veer cuatro plazas vacmites en el 
Cuerpo Médico de Beneficencia.— 
Página 911.

Fomex^tto.—•Direocién general de Oin^as 
.públicas. — A'guas. — Otorgando a la 
Sociedad^^ A, E. G. Thomson Bous^ 
t(/n Ibérica la concesión del apro- 
vechamiiento 5.000 litros de agua 
por segundo del ino Najerilla, en el 
paraje denominado Vuelta de la Re
torna, en jurisdicción de Ventrosa 
(Logroño).—Página 916.

Idem a la Sociedad hidroeléctrica Cas- 
- tellanense la. coñcesiÓ7i de un apro- 

vechamiientó de agua del río Mí ja-, 
res, en término de  ̂ Vallarreal {Cas- 
telión), para la producción de crier-. 
gia eléctrica.—Página, 917.

Concediendo al Ayuntamiento de Ma^ 
zaimte {Gíi adala jara) el aprovecha-* 
miento de 1/3 de litro de agua, por 
segundo,- de^Hvado del arroijo Las 
Fuentes, con destino al abastecí*^ 
miento del pueblo.—-Página 919. A

Idem a D. Manuel C^iervo, D. José Mu- 
ñiz García D. Jesús Fernández Bal’* 
sera y  D. Gabino Muñoz atit07*iza- 
ción para derivar hasta 1.700 litros 
de agita, por segundo, del río Ba- 
queíro, co î destino a ía producción 
de energía eléctrica.—Página M 9.

A n e x o  1.'" -— B o ls a .  ■—  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  —  S u b a s -  
TAS.— ^ ^ídm inistración  P r o v in c t a l .—• 
A -nüngios o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
España {Vigo); Linea de Vapof^es 
Setra {en liquidación); Asilo de Cie
gos de la Purísima Concepción, y
Compañía Electra Hispano 
S antoral..— E spe c t á c u l o s . 

A n ex ó  2.®r—E dic to s ,.̂



Noviembre 1919  ̂ Gaceta cíe Maílríd.-Núni. 329

■ PARTE DFICIAE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE HINISIKOS

S. M, él REY Don Alfonso XIII 
Í(Q. D. g-y, s. M. la Rei3^a Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
A sturias e In fan tes y demás perso
n as  de la A ugusta Real Fam ilia con- 
'•tinúan sin novedad en su  im portan
te salud.

: ' '^^REAIi DECRETO
propuesita del Presidente de Mi 

’lCtonsejo de Ministros^ y de acuerdo con 
! ieíl mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
 ̂ Artículo único. Los ascensos que, 
'édn sujeciútt a  lo  dispuesto en el a r- 
Ücuío 9.® de la ley de 14 de Agosto pró- 

: ximo pasado, han sido otorgados en 11 
'del corriente mes a los funcionarios de
■ la Subsecretaría de la Presidencia del 
Ííonsejo dte Ministros, surtirán todos 
sus efectos a partir de la fecha de .1.® 
^del repetido mes de Agosto.

Dado en Palacio a veintiuno de No- 
- Iviembre de mil novecientos diez y 
nueve,
• ^ ; T ■' ' ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín  S á n c h e z  T oca.

lISIEEiO DE H A C IP A

EXPOSICION
SEÑOR:' Concedida autorización al 

íGobiergio d!e V. M. por el apartado se
gundo del artículo 9.® de la ley de 14 
de Agosto último, para aplicar el 14 
,poiP iOO del importe de las plantillas 
de personal de los Cuerpos civiles del 
Estado que no hayan sufrido modifíca- 
ciún con posterioridad a las decretadas 
^n cumplimiento de la ley de 22 de Ju - 
)lio de 1918, precisa que los organismos 
Auxiliares de] Caiaotro de la riqueza 
rústica obtengan las mejoras que de di- 
Jbha autorización se derivan.

Por Real decreto de 10 de Septiem- 
Bre de 1917, y para cumpfir lo dispiies- 
ío íen el Real decreto-ley de 3 de Marzo 
Stel mismo año, se crearon los cargos de 
A trdliares gtómetras, Auxiliares admi- 
íiiatratiTos de Gaiasf«ro de la riqueza 

y fijando los
jsúelótos h a b te  percibir los res-

i m ím  Aarillfxes
te partei más penosa d d  sanuaio 

erganfemos auxi

liares, y los trabajos que realfzan tie
nen el oarácter de ser originales, y 
cuando llega el trabajo de gabinete de
ben ser auxiliados por los Auxiliares 
administrativos, y sin embargo, por 
mandamiento de la ley 'y  por la índole 
del trabajo* que les está encomendado, 
forman una colectividad cuyo carácter 
es puramente tempoinin, habichidóscles 
fijado el sueldo* de i;50.0 pesetas para 
los individuos que a dicha colectividad 
pertenecen mientras duro la formación 
del Avance GatasÁral de la riqueza rú s
tica, que se ha de realizar en un plazo 
de diez años, en cuya época termina la 
misión para que fueron llamados, toda 
vez quo la transformación del Avance 
en Oatastro parcelario sólo puede ser 
encomendada al personal de ingenieros 
y Ayudantes, par no tener los Geóme
tras conocimientos téciiicns suficientes 
pai‘a su realización.

El carácter temporal de su trabajo 
y el hecho de no haber tomado pose
sión de sus cargos al publicarse la ley 
de 22 de Julio de 1918, impedía que los 
Auxiliares geómetras pudieran aco
gerse a los beneílcios concedidos por 

] las disposiciones dictadas en cumpli
miento de la misma, resultando peor 
remunerados y sin la garantía de quo 
en el porvenir puedan encontrar re- 
cocsipensa al trabajo que en la época de 
mayor actividad de su vida han rendi
do al servicio del Estado.

Estas anomalías deben ser reparadas 
hasta donde sea posible, aplicando a su 
plantilla el aumeato que resulta de la 
autorización concedida en la ley de 14 
de Agosto último, única de que puede 
hacer uso el Gobierno de V. M., aunque 
no se consiga por el momento equipa
rar la colectividad de Geómetras a los 
demás organismos Auxiliares de Ca
tastro.

El Cuerpo de Auxiliares adm inistra
tivos de Catastro de la riqueza rústica 
fué creado para auxiliar el trabajo téc
nico realizado por Ingenieros, Ayudan-r 
tCwS y Auxiliares geómetras, trabajo que 
venían realizando anteriormente los 
antiguos temporeros del Catastro, con
siguiéndose para estos funcicmarios v 
una estabilidad que antes no poseían.

El Real decreto de 13 de Octubre 
de.. 1918, dictado para cumplir la ley 
de 22 de Juiio del mismo año, concedió 
a estos ñmclonarios la plantilla actual; 
pero resulta desproporcionado' el nú 
mero de individuos que existen en las 
categorías quo la componen, por cuya 
razón es necesaria la refoimoa de la 
misma, a fin de q.i»e los Auxiliares que 
figuran en eí último grupo de la ese-ala 
no vean imx:^osible m  n*Kjjarñ de
situación, máxime ti'aiáiKlose de persa- 
nal modeato, a quien hay que !ae 
n>íCdios indisiKmsables vida, y dentro |

d-e su esfera estimularles al mejoi^ 
cumplimiento de su cometido,

A conseguir esta mejora tiende la 
aplkvación del aumento da 14 por i 00 
del importo do la pl uní illa actual, sm 
que la quo resulte pucd-a considerarse 
deünitiva, pues estando íntimament© 
relacionado el número de Auxiliares 
con el de Brigadas de Avance; que -ea 
susceptible de ser modificado a medidai 
que vayan entrando en servicio de Cour̂ . • 
servación las Je¡fatiiras de provincias, 
cuyos A-vánees Catastrales se hayan' 
terminado, la citada plantilla deberá 
aumentarso según lo aconsejen las ne
cesidades del servicio.

Mejorados los sueldos de Delinean-' 
(jCs y Ivlecánografos de Gatasíro' d-e lá 
riqueza rústica, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento para la' 
aplicación de la ley de 22 de Julio 
de 1918, cabe solamente cumplir los 
preceptos de la ley de i 4, de Agosto 
iiltir.no, aumieniando el importe de las 
pkmlillas actuales en ei 14 por 100 de . 
su valor

El numeroso personal técnico y ad-' 
minisLraiivo .acumulado en las Jefatu
ras provinciales de Avance Catastral de 
la riqueza rústica (en todas hay más 
de 80 funGio-Tiarios) hace que sea insu
ficiente para el buen cumplimiento dioí 
servicio un solo ordenanza, que en las 
Jefaturas de Conservación puede des-  ̂
empofiár bven su cometido. Debería, 
pues, ser aumentadó en el próximo 
presupuesto el número de éstos, do 
manera que haya dos en cada una de/ 
las primeras y uno en Jas últimas, ex
cepto eu Madrid, que por ser muy nu-< 
meroso el porsonal preeísa dos, de-̂  
biendo proveerse las plazas que seaií 
necesarias en igUcal forma que lo sean 
las vacantes de porteros y ordenanzas 
del Ministerio de Hacienda. No obstan
te, sólo puede hacerse por ahorg, la mo-. 
dificación de la plantilla actual, cum-r 
pliendo lo dispufi'Sto en la ley de 14 de 
Agosto pró.xi.mo pasado, tantas veces 
menciona/da.

Con estos fundamentos, el Ministro 
que suscribe, por acuerdo del Gonsejq 
de Ministros, tiene la honra de propo-: 
ner a V. M. se digne aprobar el adjunto 
proyecto de Real decreto relativo a loa 
funcionarlos Auxiliares que en el mis-i 
mo se consignan.

Míidrid, 20 de Noviembre de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

G a b tn o  B uav tJuA L .

REAL DECRETO 
A propuesta del Mfetíiiro de 

da, de acuerdo eon MI Ommío de 
nistroa,

.V engo &n lú  slgu íesiM S '
A r ik p .lc l .®  V M M ó fe
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dación co-ncédida en la ley de 14 d*o 
'Agosto último, las plantillas de los or
ganismos Auxiliares de Gaiastro de la 
riqueza rústica, Auxiliares geómetras, 
A uxiliar^ 'administrativos, Belinean- 
tes, MeeanÓgi^afos y Porteros se enten
derán modifeadás con arreg'lo a los ad^ 
íjuntos cuádros, y dotados en la forma 
que se expresa en los mismos por todo 
'el tiempo que se. halle vigente la ley 
de 14 de aigosto último, y con derecho 
al percibo do haberes que se detallan 
desde 1.® de Agosto citado.

Artículo 2.® La plantilla de Auxi- 
liai*es administrativos de Latastro do la 
riqueza rústiea se aumentará a medida 
gue vayan entrándo' en período de Gon- 
’Servación k s  provincias cuyos Avances 
ICaiastrales se hayan terminado, si así 
jlo aconsej.an las necevSidades dél ser- 
’yicid
. Artículo 3.0 En cada una de las pro
vincias de Avance y Gonservaoión Ca
tastral prestarán servicio necesaria- 
meiits un Auxiliar administrativo de 
primeT:^a clase y dos de segunda, pu- 
diendo ser destinados los demás fun
cionarios do estas categorías a la Sec- 
feión Central o a las Jefaturas provin- 
íDíales, según lo exijan las necesidades 
del servicio.

Dado en Palacio a veinte de Noviem- 
fcro de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
£I Ministro de Hacienda,
Ga bin o  B ug a llas.

Úuadm s que sa citan,
I Pesetas.

Blantüla de A iixiltares geór 
metrasn

' 30 Auxiliare^ ge.ómetraa

i Pesetas,

de 1.® /clase a 3.000
■ pesetas ........ ! . . . . .  .í ; .00.000

136 Auxiliares geómetras f  . 
de 2,® clase a 2.000
pesetas     .......................... 272.000

374 Auxiliares geómetras 
de 3.* clase ü 1.500'
pesetas .....................   561.000

■' Total, 923.000

Pl&ntílla 'de 'Auxílmrés dd-  ̂
mmisíTativosu 

32 Auxiliares fadministrá- 
tivQs de 1.* clase a
4;.000 pSesetas.. . . . . . .

Í4.1 Auxiliares aó>ministra- 
tivos de 2,  ̂ clase a
3.000 pesetas. ... 

263 Auxiliares ladministra- 
tivos de 3.* clase a|

■ : . 2.00Í) pt'Sictas. .y.',

■ ó' ■ Total- - vy.v. v..'

Plantilla de Delínéantes, 
34 Delineantes de 1 / clase 

a 4.000 . pesietas-.
49 pelineantes de 2.’ clase' 

a  3.000 p e s e t a s . i  
Gr*atificación al Delineante

mayor

P lan tilla  de MecanógrafoSm

3 Mecanógrafos de 1 / clas^
,a 4.000 pesetas .

5 Mecanógrafos de 2.‘ clase 
a 3.000 pese tas.. .j. •.

Total.

;• 128LOOO
i , 3

: 423.000-

) 526,000 

1.077.000

136.000

147.000

500 

' 233.500

 ̂ 12.000

15.000

27.000

P-esetas.

PUmtilla de Porteros y  Or^
denam as. f l f í T '# '

1 Pct'terjO d)o 1̂ “ cla^d ^  y  . ' '
, 3.500 . pesietas, .

2 Porteros de 2,* .clase ai 
'3.000 pesetas-

2 Porteros de 3.® clase a  
2.5'üO' rie sietas!. . ; , . .  ■. . j

4 Porteros de 4.* dase ú
2.000 pe^3tas.

24 Porteros de 5.® clase tai 
1.500 pese tas.. .>;y. •'

I ; .  t-- - ■

 ̂ T o ta l . . . , .y . :  58.50^
H— r„ -4

i i m m

\

\\ 5.00ÍÍ 

8.004 

36.000

Madrid,- 20 de Noviembre de 1910.; 
Aprobado por 8. M.—El Ministro d |  
Hactenda, Gabino Bugallal. ¡ ,y '

PRESIBÉlCIá DEL COISEID 
DE iíMSTR'OS

REAL ORDEN
Excmo. 8r,: Be conformidad con Iq 

propuesto por la Comisión Protectora 
de la Producción Nacional, i

8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido; 
disponer con esta fecha se publiquen' 
to  la Gaceta  d e  Ma d r id  las adjuntas 
relaciones y acuerdos de la misma, ooh i 
rrespondientes de la aludida Comisióií 
Praiectorá.

Dios guarde ai Y. E, muchos años.; 
Madrid, 18 de Noviembre de 1919.

SANCHEZ TOGA i '

Señor Bubsecretario de esta Presin 
denoia,



gó'E 25 NoviéfnbVe' T9T9 Gaceta (ie M a ' h ^ f í a ; - 329

COMISlÓür PBÓ'l'ECTOSA DE LA PBO D U C C IÓ H Ií ACION AL

ABLACION de expedientes de coricesión de auxilios de la Ley de 2  de Marzo de 1917, cuya tramitación se halla sus 
pendida en e'sía Comisión por no haber los peticionarios remíiido datos indispensables para informar sus peticiones, 
no obstante el tiempo transcurrido desde la reclamación de ellos.

Número
del

expedieate

85 
10 im
167 
2 6

i ñ

2Í7

C9
60

m

2M

227 <í
22a

P E T í G I O N A R í O S

D. Furio Roldán Cuenca, domiciliado en Ayna (Albacete)  .....................
D. Juan Gascón Mariine;5, vecino de Bcjar (Salamanca).  .............................
D. Alfredo Badía Fes, en. nombre de la Sociedad anónima «Manchcga de

producios químicos de Ciudad RcaU ................. ...................................... ..
D. Froilán Soláns Lerín, domiciliado en Zar.§gó2a.    ..................... ...............
D. José Más y Mordí, Director Gerente de ía Compañía mercantil ^industrias

elcctrorncl’alúrgicas^, domiciliada en Barceloiiít.. . . . . :  ........ .................... ..
Sociedad Anónima ^E\ DescsTaño», domiciliada en Bilbao  ♦• **
D. Je.süs María Jorca.no, como Gerente de la Sociedad Fspanola «Luinen^>, 

Socicdai Anónima. Fábrica de lámparas eléctricas intensivas, domiciliada
en Barcelona'. . . . . . . .  ........ ................................................................................

D. José Minia Bassels, como Presidente d d  Consejo de xAdir.inislración de la 
Sociedad Anónim.a léspañola «Meiront^, domiciiiada en Barcelona ,

A sti} í e ros de Ca da g u a, S oc i ed a d A n 6 n i rn a, d o m i c d ía da e n M a d ri d  .
D. Aibcrí. 0  Fontana, en representación de ía razón social Brillas, Pagans y

Compañía, domiciliada en F>aiceíoua   v   ...........................
1>. José' l./uis de Villabaso y Gorrita, como Presidcnie del Consejo de Admi

nistración de la Sociedad ílispano PorLúguesá de transportes eléctricos,
domiciííada en Bilbao ............ ........................................................... ..

industrias Químicas Albiñana ¿\rgemí, Sociedad Anónima domiciliada en
Barcelona  .................................................... ........................................... ..

D. Ignacio de iNoricga y González^ como Consejero Delegado de ía Sociedad
GcaeraJ Hispano Marroquí, doí??tcili&da en Madrid.. . . : ...... ...................... ..

i). José Fuímte y Díaz Esiébanez, domiciliado en Trubia (Oviedo).................

en
F EC íí AS 

que- se los reclamaron datos

Día Mes Ano

31 Marzo........................ 1919
12 Marzo....................... 1919

17 Marzo........ 1919
11 Marzo.................. .. 1919

5 Marzo....................... Í91S
»

21 M. fzo....... ................ 1919

29 Marzo... 19’9
5 Abril......................... 1919

4 Abril......................... 1919

9 A bril . . . ................... 1919

15 Abril........... .. 1919

15 Abril............. .. 1919
15 Abril.......................... 1919

' Por acuerdo de b. Comisión se notifica a los solicitantes comprendidos en la anterior relación que, de no remitir a está Comisión 
/CU el plazo de veinte días los datos reclamados, se ealendcrá que la omisión in-ipuca desistimiento de las iyciiciones, precediéndose a 
áídiivar los czpeulienieíí. . . . ^

Madrid, 11 de Noviembre de 1919.—El Vocal Secretario general; Adolfo Navarrete.

MitíSTERIO DE HAGEKDA

lUíALES ORDENES
limo. S r.: "vista la instancia en gue 

^  vecino dí8 Andraiix (Baleares) don 
Jaime Aleñar solicita la habilitación 
dea trozro de costa llamado “Gamp d.6 

■Mar” para el embarque de leña de oli
vo, procedente del predio ‘̂Saii Fortu- 
n y ”, que ha da ser transportada a 
Palm a:

iiesuitando que el solicitante alega, 
»jx apoyo de s¿i petición, los grandes in- 
sonvcnientes que implica el transporte 
tíe dicha mercancía por tierra:

Vistos los informes emitidos por las 
Autoridades provinciales, conforme al 
artículo 3.® de las Ordenanzas de Ad-ua- 
aas, favorables iodos a la habilitación 
que so solicita; y 

Considerando que no hay inconve- 
niente alguno para los intereses ñsca^ 
les en acceder a lo solicitado, siempre 
que previaménie se dé aviso de los em
barques a la Aduana de Andraitx:, con

'documentación de la cual han de veri- ■ 
íiLvarse los mísmosí,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servida acordar se ha- 
bilLte el trozo de co’sta d'eiiominado 
“fem p de Mar”, sito dentro dal té r- 
sBñoo de Andraitx (Baleares) paji'a el 
cmbarcpaa de leña de olivo, con docu
mentación de caboJ.ajo de la Aduana 
de Andraiitx, bajo la vigilancia de la 
fuerza do Carabineros que en este té r
mino presta servicios, y siendo obliga
ción del interesado dar previo aviso a 
la mencionada Administración do lo-s 
embarques a verificar.

De Real orden lo digo a V, í. para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de a V. í. muchos años. Madrid, 17 Ú6 
Noviembre de 1919.

BUGALLAL 

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Vista la instancia en que 
D, José J^liiigacll, Gerente de los Asti-:

lleros Mingucll, S. A. de Barcelona, so
licita que se habilite la playa do dichos 
Astilleros para él desembarque de ma
deras, hierros y aceros, destinados para 
construcciones navales, así como tam-; 
bién para el reembarque, con dicstíno ai 
otros puertos, do maderas espeoiales 
dedicadas a la construcción de buques:;

Resultando que la Sociedad intere
sada alega, en apoyo de su solicitud,Ja’ 
necesidad en que se encuentra de im
portar del extranjero.algunas primeras 
materias destinadas a la construcción 
de buques, esspecialmente miaderas dé 
grandes dimensiones y planchas de hie^- 
rro y acero: ‘ '

Vistos los informes emitidos por laá 
Autoridades de la provincia, conforme 
al artículo 3.® de Las vigentes Ordenan-: 
zas dé Aduanas, favorables todas a la 
habilitación que se solicita, con la sal^ 
vedad formulada ñor la Aduana de 
Barcelona, en cuanto a la convenien
cia de limitar la importación a las ma^ 
deras, barras y planchas de hierro y 
acero para la c-onstiqicción naval y .r*'"
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iord-eaar que las m-ércanGlas sean trans^ 
bordadas, en émbarcaciones menores, 
desde-ei puerto de referencia basta los 
teiillerO'S:

€ansiderando que de aecederse a lo 
éolicíLado, no se lesionan los intereses 
del Tesoro, beneficiándose, en cambio, 
-los de la construcción naval en nuestro 
país; y

Considerando atendibles las indic-a- 
c i o lies f o r m 111 a d a s p o r la A d u an.a p r i n - 
icipal do i a previ no ia, en el informe 
emiLid-0 sobre la solicitud del Sr. Min- 
guell,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformando- 
tee C'On lo propuesto por esa Direc-ción 
general, se b.a servido ácordar se ba- 
Üjilile la playa de los A-sti-lteros que 
Bc mencionan en las siguientes condi
ciones: ,

IP La babilitación se concede para
1.a importación de las inaderas, barras 
y plaiicilias d-e hierro y aciero propias 
para la construcción naval, así co-mo 
también para el reembarque, con des
tino a otros puertos nacionales, de las 
snaderas -especiales destinadas a la 
p-onstrucción do buques.

2.* L a s  mercancías deberán ser 
transbordadas p;ara su conducción a 
lo-s Astilleros desde el puerto de Bar- 
colona en embarcaciones menores.

3.“ Los despachos y su documenta- 
ciión so veriücarán por la Aduana de 
dicha capital.

La vigilancia se ejercerá por la 
ifuetza del Resguardo que preste sus 
servicios en las playas donde se en- 
-jcuentran cnclavado.s los Aistilleros; j

5A Serán de cuenta d’e la’ Sociedad 
Solicitante el abono de las dietas re- 
glarnontarias y gastos de locomoción al 
personal de la Aduana de Barcelona 
que practique ios despacliois que se 
Autorizan, así como también el sumi
nistro de todos los elementos nece-sa- 
jrios para la realización de ros mi-smcs. 
t íl)e Real orden lo digo a V. 1. para su 
íconocimiento y demás fines. Dios giiar- 
ííie a V. í. muchos años. Madrid, 17 'de 
Itoviembre de 191*9.
;A  . BUGALLAL

Séñor Director general de Aduanas.

limo Sr.': Vista la  instancia  en 
que D. José Graü, vecino de Guilla- 
rey (Boartevedra), soLicita se habi
lito  'el ppunto denominado “Ganoela” 
.para la descarga de m adera de pino 

roII o s, pr oc ed ente de P or tu g a l; 
Resultando que el interesado fun 

da su soiliicitud en los perjuicios que 
se le irrogan al tener que. llevar 
b as ta  Tuy, p a ra  su despacho por e s 
ta  Aduana, las m aderas de ¡pino en 
¡fullo-s que^ con destino a la fábrica

do su propieda-d, s ita  en  Guillarey, 
ha adquirido en la  veoina República 
portuguesa, debido a los gastos y  
diñicultades que supone el tran sp o r
te en ca rro s desde la  mencionada 
ciudad de Tuy b as ta  la fábrica que 
se indica:

Vistos los inform es emitidos, con
formo al arlícudo 3." de las Orde
nanzas vigentes de' Aduanas, por
las Autoridades provinciales, favo
rables, en general, a la bábilitación 
que se preten ie; y

Considerando que no lesionan los» 
intereses del Tesoro, de acccderse 
a ia  soliciitud, beneficiándose en 
earn b i o I o-s, del ab as tec im iento c n 
aquella com arca de un artículo tary 
necesita-do de facilidades en su im- 
portacicn como la madera,.

S. M. el R ey  (q. D. g.), confor
m ándose con lo ipropuesto por esa 
Dirección general,, se ha servido 
acordar s-e babilHe el punto de Ga- 
r ab in e ros d en o m i n ad o J' G a nc e 1 a , 
situado a co rla  d istancia  de Gui- 
iha-rey (Pontevedra), p a ra  la  d es
carga de m adera de pino en rollos, 
procedentes de Portugal, debiendo 
su je tarse  la habilitación que se con
cede a las siguientes condiciones:

1.* El desem barque de la ¡made
ra  se efectuará por el punto dpnde, 
actual-rnento, a traca  la barca de p a 
saje.

2.* Los derechos de referencia 
serán  intervenidoís por un funciona
rio de la  Aduana de Tuy; y

3.® Serán do cuenta del sollci- 
taírite el abono a dicho funcionario 
pericial de ías dietas reglam enta- 
rias y gastos de locomoción nece
sarios. . ‘ .

Do Real orden lo digo a V. T. para 
su conocim ieñto y demás e f e c to 'S .  
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1919.

BUGALLAL  

Señor D irector general de Aduanas.

Vistos los informes emitidos por ts® 
Autoridades de la provincia, confot^á^ 
al artículo 3.* de las Ordenanzas 
Aduanas^ favorables todos a -la 
IRación qu-e se sqlicita; y . , 

Considerando que pqr las 
razones que motivaron la habilitacife 
ccincedida en la Real orden ya cita|i%, 
es conveniente acceder a la ampliacíÓa 
que de la misma se íiileresa,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformáti** 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido acoria-r 
que se extienda la habilitación de 
puntos ■•‘Se Foradada” y “Es Guich'* 
a los troncos de madera aserrados 
tablas, tablones y rollizos; debieiído 
sujetarse la misma a iguales condici#-- 
n-es de documentación, interveiición, 
vigilancia y abono de dietas y gastos 
que se fijan en la Real orden de í7 
de Diciembre de 1918. ' ■

De Real o rd en  lo digo a  V. I. p a ra  su 
coTiocimjiento y dem ás fines. Dios g u a r 
de a V. I. m u ch o s años. Madrid, 17 
Noviembr.ede. 1919.,

. : ;  ' BEGAIDAL.

Señor Director general de AdníiT-las.'

limo. S r.: Vista la instancia .eai que 
D. Domingo Picprnell Ameriguál soli- 
-sita se amplío la habilitación de dos 
puntos denominados “Se Foradad-a” y 
“Es Guich’b Goncedilda po-r Real^orden 
do 17 de Diciembre .último,, a fin de 
que se haga ecstensiva la misma a los 
tronfcos as-erraidos en tablas, tabíenes o 
rollizos: . /  / ,

Resultando que el interesado funda 
su solicitud en que, dC: no incluirse en 
la habilitación de referencia los tron
cos que se mencionan, le será imposi
ble realizar la saca del mencionado 
bosque, por carecerse de o tras’yías de 
cómiunicación j

limo. Sr.:' Aco-rdada Ja reórgánhía^ 
cíón del servicio del Catastro por Real 
decreto ley de\3 de Marzo do 1917, por 
Real decreto d¡e 10 dé Septiembre édl 
mismo año, se crearon los organisme^ 
auxiliares d-e diferentes órdenes qiífe 
habían de prestar su cooperación 
trabajo a realizar por IiigenierosAy 
Ayudantes.

En e:l referido Real decreto fuerce 
creados los cargos de Auxiliares 
metras, Delineantes, Auxiliares ádmi* 
nistra-tivos del Catastro de la riqulv^ 
rústica y Miecanógráfos, regulándíis» 
el procedimiento a seguir para la pro-% 
visión de los mismos, y fijando al pro*- 
pio tiempo la remuneración que ^  
cada uno de ellos habían do percibid 
I os r  esp-ect i vo s f une i-o nar i os.
. Con organismos de índole tan d ^ ;  
tinta, y los cuales, por razón die la c o n s 
titución de las respectivas p lan tíR ^  
S0 da el caso de que individuos q »  
pertenecen a la escala de Auxiliarse 
tienen superior categoría adminMm*- 
tiva que otros a cuyas órdenes debe® 
realizar los trabajos, ŷ se hac-e preei« 
so fijar de un modo claro y terminan^ 
te la gradación en orden (fe^enderüí 
dé los diferen-tes Guei^os y coIéctiMK; 
dades, a fin do qüe en 
pueda resultar entorpecimientó psÉ^ 
ía buena marcha del servicio, la 
interpretación en las diferentes atri^ ' 
buciones y • cal/Cgorías ya señála)das rti! 
el Real decreto de 10 de S -epliem breé 
1917 antes miencionado,

Dado el earácfter temporero del
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mcorn¡e«idaidio a los Oeómetras, 
iftiosto que su misión itermina al oom- 

;; plleiarse ©1 Avance Oataistral del berri- 
rlerio  ée la Naoión, toda vez qu-e la 
' ifepaiisformaoidn del Avanee en Oatas- 
Iro pareelario es obra encomendada a 

i Ingenieros y Ayudantes, por no tener 
í ilós Oeómetras conocimientos técnicos 
; |)!ara su realización; conviene poner a 
' jeitos funciónarios en condiciones pre- 
farenies para su ingreso en el Ouerpo 
¡d'6 Auxiliares administrativos de!l Ga- 

titaistro* de la riqueza rústica, mediante 
■•oposición para cubrir las vacantes que 
ien este organisiíno se produzcan, y 

iisiólo e n ^  caso en que éstas no fuesen 
'cubiiertas, serían sacadas' a libre opo
sición.

I iTambién sería muy conveniente que 
5ás. vacantes que en lo sucesivo se pro- 

■iduzoan en la oolecitividád de Geóme- 
¡tras, se cubrieran mediante concurso 
entra Peritos agrícolas con título ofi- 
pial, dado que las enseñanzas que re - 
cibeñ son las más apropiadas para el 
trabajo que han de realizar, dejando 

jpara la oposición libre las que del ci
tado concurso no hubieran sido pro
sistas.

íGon las rabones que anteceden,
' B. M. d  R e y  (q. D. g.) se ha servido 
jdiisponer:
; 1.® íE/l orden de gradación del per- 
Éfónal que ha de realizar los trabajos 
jde {latastro ¡de !la riqueza rústica es: 

Ingenieros; 2.®, Ayudantes; 3.<>, Geó- 
toetras, cuyos trabajos tienen, dentro 
jdel radio de acción señalado a cada 
%rupo, el carácter ide ser originales;

Delineantes, Auxiliares adminis
trativos de Gatastro de la riqueza rús- 
,iüca y Mecanógrafos, que son Auxilia- 
a?es de los funcionarios que figuran en 
las tres clases primeramení-e citadas. 
; ;2.® Todos los funcionarios del €a- 
tastro  de la riqueza rústicn, deberán 
3?^petar .el orden de gradación que co- 
‘iíresponde a los organismos de que 
iorm an parte, manteniéndose dicho 
orden, cualquiera que ^ea la categoría 
lÉídministrativa que disfruten, sin que 
jel hecho de hallarse en posesión de 
lóna •clase superior sirva de pretexto 
Ipara téludir en actos ddl servicio o que 

él inmediatamente se deriven, dá 
i^ o rd in ac ió n  que se ha de guardar a 
lías categorías técnicas superiores a  
l^quellas en que el funcionário se en- 
inientre, tanto en los tres primeros 
organismos señalados en el artículo 
iWiteirior, como en los correspondientes 
.100 último, los cuales serán Auxiliares 
sfempre y en todos los casos, y su tra 
bajo ql complemento del que realicen 

primeros en sus diíer>entes as-

3.» Quéda i^rninantem ente/prohi- 
íodô  dentrp ¡de Ja más estreciha res-

r o a s i i E i o  DE u  e o E E ííM a o s

poa3isabíIidad, delegar- en él funciona
rio inmediato las funciones propias. 
Las correcciones que se acuérden por 
este motivo, se adjudicarán lo mismo 
al funcionario que haga dejación de 
sus atribuciones, que al que volunta
riamente realice un cometido do or
den ■superior al que (le corresponda.

El servicio encomendado a los 
Geómetras del Catastro de la riqueza 
rústica tiene caráciter temporal, pues 
su comietido term inará al completarse 
ell Avance Catastral en todo 'el terriito- 
rio de la Nación.

5.® Las vacantes de Auxiliares geó
metras que ocurran en lo sucesivo se 
provleerán 'mediante concurso entre 
Peritos agrícolias con título oficia], y 
sólo ' se sacarán a libre oposición lias 
vacantes que en el citado concurso no 
hubieran sido provistas.

6.® En lo sucesivo, las vacantes que 
se produzcan en el Cuerpo de Auxilia
res administrativos del Catastro de 
riqueza rústica se proveerán por opo
sición exclusiva -entre Auxiliares geó
metras, quedando sólo para ser cubier
tas en oposición libre las vacantes que 
en la verificada entre Geómetras no 
fueran provistas.

De Reail orden lo comunico a V. I. 
para su conocimienfto y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
año^. M-adrid, 18 de Noviembre de 1919.

BUGALLAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

.REAL ORDEN CIRCULAR
EL artículo 45 de la ley Municipal 

vigente ordena que los Ayuntamientos 
se renueven por mitad de dos en dos 
años, saltiendo en cada renovación los 
Concejales más antiguos, y haciéndose 
Im lecc ión  por los mismos Go>legios 
electorales que hubieran verificado la 
de lO'S salientes.

Este precepto legal, de íoczosa ob
servancia, exige la debida y convenien
te feglamentación que unifique el pro
cedimiento en materia tan importante, 
como la declaración de vacantes, en ar
monía con las disposiciones legales 
también en vigor, ha do quedar acor
dada por los Ayuntamientos, como 
asunto de su exclusiva competencia, 
antes de entrar en el período eiecío-ral, 
inda vez que dichos aeiierdc»s consti
tuyen baso positiva do la elección 
misma.

Ni la ley Orgánica refenda, ni sus 
disposiciones aelaratoriaü, y en tré  ellas 
el Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, han fijadojconJa exactitud ore-

cisa el plazo o la época en que los 
Ayuntamientos'deben proceder a las 
operacioines expresadas, y esta falta de 
reglamentación es causa de que se ren 
pitá con frecuencia el caso perturba-; i 
dor de adoptar las Corporaciones mu-^ 
nicipales los acuerdos pertinentes en ' 
la materia, n.o sólo cuando ¡la elección 
está ya convoca,da, sino hasta días an
tes del señalado par?, veriíicairse, con-; 
culcando .así la ley *0 impidiendo que'él 
Cuerpo dkcíoíral tenga conocimiento, 
con la antelación conveniente, de laa 
vacantes que han de someterse a la 
elección.

Muy frecenentemente se han funda-; 
do reclamaciones electorales, sólo en ' 
iiifraciones probadas, cometid'as en h s  
acuerdos de declaración dé vacantes, y  
como éstoís no afectan al procedimien-' 
to activo dé la elección, que es la úni
ca materia acerca de la cual a-utorizá 
ol Real decreto de 24 de Marzo de 18GÍ, 
la intervtención de las Gomj^ionés pro
vinciales y de este Ministerio, en ape-: 
lación ■solamente para anular o vali
dar, han quedado las infracciones con
sentidas por respeto a la competencia 
municipal; y los Ayuntamientos, m'at 
constituidos, y privados lO'S ciud'ada- 
nos del ejercicio de derechos respe
tables. ■

Por las razones expuestas, y con é t  
fin de unificar inateria tan importante, 
en armonía con lo prevenido en la dis
posición segunda de la ley Municipaí 
vigente, . ' ' -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ál l 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Tod.os los Ayuntamientos 
procederán necesariamente, antes del .
día 10 de Diciembre próximo, a decía- / 
rar las vacantes ordinarias y extra-^ 
ordinarias que hayan de ser sometidawí j
a la proxrma renovación bienal, cum - ,
pllendo al efecto lo prevenido en eí [
artículo 45 de la ley Munrcipal vigente.

Estos acnordos so harán inmediata
mente públicos en la localidad-, remi
tiendo, el mismo día que se adopten, 
certificación literal al Gobernador para 
su urgente publicación en ol Boletín 
0/íríaZ de la provincia.

Segundo. Los recursos que so en
tablen, en la forma ordenada por ¡la 
ley Municipal, contra los acuerdos 
referencia, serán tramitados y rcsuél- 
tos por los Gobernadores en -él p la ^  
de veinte días hábiles, y coniuiijicadx^ 
inmediata y literalrjaenio a las Coml*ií 
sionos provinciales, a fin de qué estaa 
ontidadeíS puedan conocerlas antes di» 
resolver las apelacioaes electorales qué 
ante ellas m  Inierpongan.

Do Real orden l<> digo a V. S. para 
m  inmediato cumplimiento y urgente 
trasLádo a los Ayuntamientos óte la 
provincia y públicajción en B ole tifi 
Of icial 0xt^aoa*dmai'io, Dios giiards a.
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>y. S. muchos'afitis. Mád'riaj-24 de No-„ 
ydcmbre 19i9.
f  \  BURGOS-Y M.AZO,

Señores GolVernadores'civiles de Godas 
V Aas provincias.

    --------

M I § ! B A £ I O H  e i I T M L

fflS IE aiO  DS U  G9SEHACM

BdílEGO!©^ GEPJEKUL DE MSmU  
MlSTB^GiOr^

OPOSIGÍ.ONES A CUATRO PLAZAS VAGANTES 
EN EL GUEHl^O MÉDICO -DE BSN EFiG EN G iA  

GENERAL

Frograma de las preguntas qne^ para 
para el primer ejercicio, ha redac- 

, toda el Tribunal de dichas oposi^ 
eiones, en cumpluniento de lo dis
puesto en el párrafo último de la 

[ :convocatona publicada en el día 21 
'de Octubre de igig.
Número i. Aooión fisiológica, 1^- 

rapéu'üica y tóxica die los modicamon- 
ios en general..

Nóim. 2. Principales asociaciones 
nvedicámen4.asaa I  ix compatibil idadles 
farmacolúgicas.

Núm. 3. Administración hipodér- 
mica de los me^iácamexitosv Medicainen- 
ice que deben emplearle priiicipalmen- 
fe. Técnica.
- Niim. 4. Opio: Sus alcaloides; in- 
dicacionos y conlraindicacioncsi.

Núm, 5. Anestésicos y analgésicos: 
Estudio ieí'apéutico éo ios mas prin- 
jci3ml'cs.

Núm. 6>. Acción llsiolágíca y tera
péutica de la digiial.

Núm. 7. Acción fisd o lógica y te 
rapéutica do ia cafeína.

Núm. 8 . Acción iisiológica y ie- 
rapéu'tiea del iodo, ioduros y .priiici-pa- 
iíej eompueotos.

Núm 9. ílieíTO y sus compueslO’S.: 
ÍAcción fisiológica y terapéutica.
■, Núm. 10'. ÁíeiscuT ko- 3̂ sus com])u es- 
tO's: Mo'CÍos de adlminisiraeióii y usos 
.toapéiitices de los mismos.

Nbjm. 11 . Diuréticos más usudos 
ien terapéutica: ¡Suíí apIkavCione¿5 cií- 
lüca-s.

Núm. 12 'Vomitivo®: Esliidio iera- 
péuiieo de los más empleado®.
. Núm. l a  Piirga7ite.s: Su clasifi
cación; iiKiicaíCéc^nes y coiitlraindica-

Núm. 14. M'QdÜcacéón reA'i.ilsiva: 
•Medios de producirla; indicaciones y 
leoMraindkM-iones..

Núm. 15. f)^ la irellolcraxjia y sus
apMeacáones ek'nicaa.

Nite. l a  Anfip iré ticos y antifér- 
micas: In-d-icaCioDés y conttTÍindieac.io-. 
pes de
. Qtrma,, quinina y demás
alealord&^ de aquélia: Bu estu/cfio í/e- 
rapéiBíito» :

Núm. 18, iteMo saíieíUco y saHei- 
Bu finiológiea y lora-

de lc^ pr¿í0inai^*5

. Ktlm. i i ,  lií^Tj^ilccs
. ©in iBrü'oaeioíias y

de los medicamentos: Tolerancm Cgíii-̂  
tolerancia; CvCtUínulaciión; s pejcmp](Qi» 
orincipales. , : ’  ̂ .■
‘ .Núm. 2»1. Medicamentos icoloLáes 
Principa les agentes d'c eista clase y
s u s  verdadera'S apiicacioiie?/

Núm. 22. P rin c ip a le s  su e ro s  em
pleados en t e r a p é u t i c a :  Su acción ; sn-s 
pefigTOs; s u s  aplica,c¡icnes. . , ;

Núm. 23'. Yac'unoíerapia: ReuUa- 
dO'S práctico'í^ ob teñid os' con las,vacu
n as  más erapi-eiadas. . . •

Núm. 2Á. Goíiccfp'to de. la qiiimote- 
rapia: Sus .aplicacioncsr.

Núm. 2ó. • Modos detprO'dUcirs'e y  
propagarse en general las enfermeiíiia- 
áes infeeciosasi. .

Núm, 26. Paludismo: Formas clmi-¿ 
cas; 'trátamienito.

Núm. 27. P a to g e n ia  y siigm ficación 
cilínica-de la  fiebre.
' Núm. 28. Etiología y anatomía pa

tológica de ra fiebre tifoidea.
Num. 29'. Diagnóstico 3̂ -tratam ien

to de la fiebre tifoidea.
Núm. 30. Formas clítíicas de . la

‘'Ü m .  31. Tratamiento úq tas di-s- 
tintas forma» clínico® de la  gripe.

Núm. 32. Erisipela llamada médiiu 
ca: Fonmas ciínicas; diagnó'Sítieo ; Ira- 
tamáenlo. ,

Núm. 33. Reumatismo articular 
agudo: Diagnósitico y tria-taanlento 
' Núm. 34 .^ Viruela: Síntom.as; cur
so :' C'Oimp licac ion es; tr  at am i en to.

Núm. 35. Esliiidio clíñico del sa
rampión.

Núm. 36. Diagnóstico y tratam ien
to de i-a cscarlatána: Priribipales com
plicaciones'.’

Núm. 37. €ólera  ̂morbo-.  ̂ Cóilera 
TíO'stras: Agentes patógeims; .̂ sÍIl!tomtâ s 
y tratamiento'.

Núm, 3'3. Dafensas orgánicas con
tra  la infección: Estudio dé ba-s'princi- 
pai'es teoríias cpre las explican.

Núm. 39. F-i>ebre dé Malta: Su ex
tensión en .E-spiaña; su diagnóstico^ su 
tratamiento.

Núm.^ 40. T ifu s  exantém'útico: Gau 
sais; siíntomas; tra tam ien to ;  profilaxis.

Núm. 4í. Infecciioncs pairatifoi-. 
diéas: Agentes p>atóig'eiios; ■siíntomas; 
tratamiento. ' 1.

Núm. 42. D ifteria: Crup; agente 
patíigeno; síntoma!»; compilncacione®; 
tratamiento.

Núm. 43'. Profilaxis 'kidividuM y 
colectiva de la fiebre tifoidea.

Núm. 44. De los pscúdo-reuma- 
/ii'smos infeccioso®: Ocutacíiea'e*!;* ^Trata
miento de los mejor coxiocidoa

Núm. 45. TO0 ferina: Etiología; 
sfíntoma®: complicaciones; tratamiento.

Núm. 4&. Pesie bubónica: Etiolo
gía; formas clínico®; trataimlento.

Núm. 47. Causa®,'s-íntom as y 'tra
ta m ie n to  de la  ra b ia .

Núim. Parotiditis epidémica:
Stnilomas: diiagnóstico'; tnatamiento;
eom ^lícacíone® '.

Niun. 49. De la tuberculosás 'en gie- 
nera l: Agein t̂e; vía® d>e penetración; 
cauna® predisponentes; locaEizlaiCiGnes 
má& f recuentes.
, Núm  5*0. EvStudio clínLCO de la ieis- 
to n a t i t í s -  ú lcerom etnb ra .nosa .

Nika 51. Amigdalitis agudas, no 
diftéri.t5a8: Fonim® anatomo-clínicas; 
d ia-^ ilticó  y íraiamiient^L

Núira 52. Diagisósfúco directo y di - 
feratóal, y tinatamknto de (kús ¡eátre- 
dhooes d d

Núm. 53t. Estudio fiS'íiolágico do .I(aí 
motil'idadi gástrica : Bu tesploracfón. y 
valor diiaignóstico de< sus álterajcionm ’ 

Niún. 54. El qúiimiémo gásíricO'. Bu 
‘ostudio, íisiotógico. Su exploración j. 
valor diagnóstico dio sus aítoracion:BS.'

Núm'. 55. Basck pam el cstaMcci^ 
miento del régimen dietético ép' tks 
enfermedades del estómagb. ’ ■ ’

Núm. 56. Valor Clínico de Tá lü*^. 
dio-scopia y  Radiografía en las -enfer-f, 
mediaidios del itubo digestivo.

Núm. 57. Valor clíniím cleranálisis 
micrográfico y químicO' de tas Reces.

Núm:, 58. Oobi'erniO' nerviosio' do Mis 
funcione® 'Secretorais y motor»® dblí 
aparato gastrointestinal, j  m. in ílu e^ ’ 
Dial 'on lia pa'to'logía 'do. e'Sto'S óngaríp-s.

Núm. 59. Eísio'logía patológica:' 
Valor diagnóstioó y tratamiento dei 
vómito. . i,

Núm. 60'. Hemat’emesis: Enfeúmia- 
d'aídles ‘on qué 'se presienta; dia;gnó.sti-; 
00 y tratamiento.

Núim'. 61, Diagnósticotoiirecto y dd'V. 
ferencial: die la úlcera gásiriicai. - 

Númi, 62. Paioge'nia de i a  .úlcerál 
gástriica, como fund'a.itn‘entO' de su -tra
tamiento médico. Iiidicacion'és de 
y modo de llenarlas. '

Núm. 63. Indácaciioneis y  . ____
de tratami,ento quirúrgico de la úlcer^ 
gítstriica. - ■ y;

Núm. 64, Diagnó'Stic-o dírefCitíOiy d i-'‘ 
ferenciíal del cáncer' dól ó'stótoaigo. ' -

Núm. 65. Tratamiento', mádico 
los enfermos dio cáncér del -estóimaigoi.

Núm. 60. Indica.cii'ómeis y métodios
cié  tratamient'O quiriingico deí cáncer 
del esftóimagO;

Núm. 67. Diagnóstico dó lá ¡e^réí- 
cb.ez pilóricia'.

Núm<. 68 . Tratamiento' médiioo' de
los enfermos de estrecbez pflórica.

Núm. 69. Indticacion'es y métodlos
de tratomiento quirúrgico de la éstre- 

' dhez pilórica, ..
Núm. 70. Diagnóstico y  t r a t a 

miento de la perforación deí estómiago.
Núm. 71. La digeetión ¡en el inte®« 

tino delgado: Factores dé la misma y 
sais correliacio'nfes funcitona'lm

Núm. 72. Diagnóstico y trafe^ 
mi-anto de las enteritis orónicae en ca
da una de sus formas anatomo-olínf-., 
cas.

Núm  ̂ 73. 
teroptO 'Sis.

Núm-. 74. Relaciones fisiológicas y 
patológicas entre el hígado y el bazo.

 ̂ Núm. 75. Métodos de la esplprá-^ii 
cíón funci'onal diel hígaido, y juicio orí-; 
•tico die su valor clínico.

Núm. 76. AnatOrm-ía. fisiotagiá] 
semei logia del sistema de Ja vená poirtac 

Núm. 77. Etiología generaí' <dfe íaa 
enfermedades del hígado. . í

Ñúm. 78. rctericia: Bus fonoa;a 
cLínicas; patogenia y dtaignóstico dife-!., 
rencial de cada una de ellas.

Núm. 79. fetudio clüiicd éH lü i 
cirrosis biliares.

Núm. 80. Esittidio clínico deÉI oán- , 
t:er del hígado. , c

Núm. 81. E^tud^> clfmíw áe í» 
hepática. í ,

Núm. 82. Estudio olfiaioa def 
to hidñtídico del hígado. [V

Núrm. 83. EMoIogía - pato 
aneiomía paíoR%te& Í0 
liar.

Nxto. 84. Díi

Estudio clínico de la eaí-̂ .

SferencM  dé la liSasís M iar. 
Witox. SSL 5n(

'■o
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litiasis biíliar: Iiuiiicaicione'S y modo 
r áe li'tíiiarlas.
j Miim. 86>. Indicacio-n'as y m'étodos 
r ^  tratamiento quirúrgico áe ia liti'a- 
' >!« biliar.

Núm'. 87, Estudio clínico de la as- 
:m i3 ,
j - Kum. 88. Diag-nóstico dlirec-ío y dt- 
i ferencial y tratam iento de la pori^to- 
{ tuberculosa, en camela una dé sus 
'■ formas anatomo-clínica.

Núm. 89>. Coagulación de la saugi'e
y  estados morbosos debidos a sus alto- 

\  raciones.
j ’ ;^Núm. 90. Los elementos morfoló- 
. gfe>s,^de i-a sangre: Téonicá. para su 
j etskid i o e lii-stogenjes is de los m  i-s mos.

Núm. 91. Valor d'in.gnóshico diel
'Análisis de la sangro en las enferme
dades infecciosas y parasife-rias.

Núim. 92. Estudio ciíniico de la
cteosis.

Niim. 9S. Estudio clínico do los
i linfo-granulomas en general.
N Núm. 94. . Estudio clínicr) de la lou- 
= 0em ia: diversas formas.

.. Núm. 95. Etiología y patogenia de
i  ^  - lesiones sifilíticas Yiseerafes. 
i 'Núm. 98. La, reacción de W asser-
‘ fimaiin: iBii fundamento y su Yalor pa- 
ara el diagnóstico y traitamiento de' la

iíifíliíS.
c Núm. 97  ̂ Juicio crítico de los di-
. jfercntes inétodos de tratamienlo de la

\ IMm. 98. Eemop/íisi'S: Su diagnóe-
:iíCO diferenciaí; . SU tratam icnio.'
: Núm. 99 .  ̂ Valor clínico del examen
i :®^acro y microscópico de la 'expecto
ración.

- Núm. 109. Formas clínicas y Lra-
tomicnto d-e la congeslióii paliñonar 

, aguda.
Núm. 10.1. Diagnóstico y tratam ien- 

M  de las bronquitis crónicas.
Núm. 102. Examen radiológico del 

térax , normal y patológico: Su valor 
i^ínico.

Núm. 10'3. -Asm-a esencial: Trala- 
mifento urgmnte del acceso; tratarniGn- 
•ló- fundamental dcl iproceso en los ea- 
i^áios de calma.

Núm. 104. (Signos físicos fiinda- 
dei derrame pleural: L apun- 

como medio de diagnóstico.
Núm. 105. Anatomía patológica de 

fe pneumonía fibrinosa. . .
' Núm. 106. , Tratamiento de laqincii- 
m óm a fíbrindsa.

Niím. 107. 'Broúco - pneu m o.ní a agii
■ # a :  Lesiones; síntom.as; tratamiento. -

■ Núm. 198. Tratamiento medica- 
.mentoso de la tuberculosis pulrnonar,

Núm. 109. Formas clínicas , de la
tuberculosis dél pulmón.

Niim. "110. Del llamadó diagnóstico 
■precoz de la tiibercul-osis pulníoiiar. 
p/^Núm. 111. -.‘Tratamiento higiénico- 

. '^íetéticó de lá tuberculosis pulmonar.
• Núm. 112. Tratamiento denomina- 
;fto específico de la tuberculosas pul
m o n a r :  Tndioacione'S razonadas.

Núm. ÍÍ3. Indicaciones y técnica
pneum^tórax artifícial.

'N\Vri. 114, Orientaciones actuales
proñlaxis indlTídual y social de la 

 ̂- tobcrcu losi s pvlmaiia.r.
Núm. i i 5- PrvKvesos principales que

• pueden eorifundirsc con la t über cu lo -
pulmónar.

■ Núm. 118. Iti
i'Mo- «natfeiisíot eJJ'íácú del
/íntsiTío., - ., * :
•  ii7j, ■ J M jú m  .

'tes de la hospitalización «en los enfer
mos del aparato respiratorio.
' Núm. 118. Edema ag^do del pu l
món: Síntomas y tratamiento.

Núm. 119. Eánoer del pulmón y de 
la pleura: sus síntomas y tratamiento.

Núm. 120. Indicaciones y .técntca
de la toracentcsis on los derramos de 
la pleura.

Niint. 121. Valor clínico d8'la aus
cultación, como método exploratorio.

Núm. 12.2. Examen clínico d-e las 
V ib rao ion-es torácl-Gas de la voz: ¡Su im~ 
porLancIa d ia,gnó.stlic-a.

Núirn. 123. Del pulso venoso como 
medio de dragnóstico.

Núni. 124. Datos ’ostriictural'es y
ombriológi'cos del miocardio de positi
vo valor clínico.

Núm, 125. Formas clínicas de ia
■endocarditis aguda.

Núm. 126. Juicio crílico de los dis
tintos medios exploratorios do la ten 
sión arterial.

Núm. 127. Principa-Ies alteraciones 
del rilmo cardíaco.

•Núm. 128. Signos físicos y trastor
nos funcionales que caracterizan la -es
trechez mltral, ‘

Núm. 129. Signos clínicos precisos 
do la angina do pecho: Tratamiento 
del acceso.

Núm. 130. Etiología general de las 
lesiones orico-valvulares del corazón.

Núm. 131. Gobierno nervioso del 
corazón.

Núm. 132. -Signo's clínicos de la pe
ricarditis. ' ,

Núm,. 133. Caracteres clínicos'de la 
insuúcienoia- valvuhuvaórtica.

BÉm. 134. Principales IcsIon-es con- 
géhl&s del corazón.

Núm. 135. Elementos fandamíenla- 
los del pronóstico en las lesiones car
díacas.

’̂ Núm. 136, Aneurismas de la aorta 
torácica: SínLornas y tratamiento.

Núm. 137. Del insomnio en ios car- 
d íacos: ¿ Gomo -so produc-e ?; ¿ Cí>mo so 
alivia?

Núm. 138. Valor clínico de la es- 
figimografía y cardlograíía modernas.

Núm. 139. Diagnó-stico p reo o z de ia 
insuficiencia cardíaca.

Núm, 140. Principales formas clí
nicas de la asisto lia conñrmadíi.

Núm. 141. Tralamlen-to hidromine- 
ral de las cardiopatías crónicas.

Núm. 142. Prliicipalos 011100-1100x18- 
cérales de origen cardíaco: Síntomas 
ás lüs mismas.

Fñm. 143. Cuidados hlgiénico.s en 
las distintas cardiopatías.

Núm. 144. Anestesia general en los 
cardíacos: Pro'ol-Gmas que suscita,

Núm, 145. Embarazo, papl-o y puer
perio -en sus relaciones con las cárdio^ 
patías. - ■

Núm. 146. Artorioesclerosis en ge- 
iieral: Patogenia y tratamiento.
- Nikn. 147. Doácripeión anatómica
del rifiórii Su ■eslruotura. •

Núm. 148. Funciones del riñón:
Secreción urinaria.

Núm. 149. Estudid de lá secreción 
interna del riñón. ' ,

Nóim. 150. Exploración funcional
de los riñones; Juicio crítico de los 
diversos prooedinri'enlos.

Nilm. 151. FJ análLsís de orina y 
de la sangre en las enferíní^hdes del - 
riñóD.

.Núutí., í §2, E ítiidh  á& la albumi- 
nurin y dúE edema An las afcccio-nes

Núm, 153. Concepto y clas-ifioacióa 
de las nefritis. /

Núm. 154. Etiología general y pa
togenia de las nefritis.
• Núm. 156. Estudio aiiatopacpatoló- 
gieb -de las nefritis.

Núm. 156. Diagnóstico y pronósti
co de las ne-fritis agudas,

Núm. 157, Principales isindromesi 
dodas nefritis-crónicas.

Núm, 158. Estudio do la esolero.»is 
renal.

Núm. 159. Tratamiento de las ne
fritis: Indicaciones del rógimon de de- 
cloruraeion.

,Nóun. 169. Opotcrap'la .renal en el 
tratami-eníx> de las enfernícdades del' 
riñón.

Núm. 161. 'Gomp'l icacioncs cardio- 
aórticas de la» nefritis.

Núm. 162. Gonrepto y formas clí
nicas de la uremia.

Núm. 163. Patogenia y trata-micnto 
de la uremia.

Núm. 164. Estudio de las lesiones 
iSifllíti-cas del riíióm.

Núrn. 165. DiagnósLi-co dl-fercnciál 
■entre el -coma iiróm-lco, co-ma. diabólico 
y la liemorragia €orebral.

N óim. i 66, " Fu ndame n tos -d c 1 a ,d o o - 
trina de laívsecreciones iníernas,

Núm. 167. I-nfiuencia de las gláJ'- 
diilas de secreción interna en el dos-' 
arrollo de lesiones cardiovascula.res, 

Núm, 1'88, Funciones de la glándu
la tirol-dc-s y síndromes tiroideos fun
damentales.

Núm. 169, Indicaciones y valor 
prV'ti'Có de la opera ! orapia tiró idea.

Núm. 170. 'Garaictorístlcas etiológi- 
ca, ipatogéni'Ca y clínica del bocio ex- - 
oftálmico.

Núm. 171. Juicio crítico del trata
miento no quirúrgico del bocio exof- 
tálmico. -

Núm. 172. Fuño iones de las cápsu
la.» »upr:íirrenaLe»: I ndicación os y va
lor práctico do la opoLorapia supra
rrenal.

Núm. 173. Enfermicdad de A'ddisón, o 
Núm. 174. Insuíloioncia 'suprarre

nal en las infecciones: Estudio clínico.
Núm. 175. Funciones de la  hipófi

sis y sindromos hipoiisarios.
Núm. 176. Estudio de la diabeícs 

insípida..
'Núm. 177. Insufiei-encia, ovárica. 
Núm. 178. Fi'SlO'patología do la' 

glándula timo.
. Núm. 179. Bindromos pluriglandu-^ 

lares,
Nóira. l-8'O. Anafilaxia. ■
Núm. 181. Estudio de la hemogló’'' 

binuria paroxística.
Núm. 182. ■ Formas clínicas, d-iag- 

iióstico y írata.mlento de la obesidad.
Núm. 183. Bases para éi e»t¿ibleci- 

miento del régimen diotcti-có en la dlá- 
b el os, sacarina. ' ' ■

Núm. 184. Tratorpionto farmacoló^? 
gico en la -diabetes saoa‘una.

Núm; 185. Formas clínicas do la 
diabetes sacarina.

Núm. 186. Formas anatómicas de 
las hemorragias- meníngeas: iSu diag
nóstico di'feréneial.

Núm. 187., Patogenia ,y evolaclóa 
de las-heónorragiás meníngeas en el , 
actn del nra-cimiento..

Núm. 188. .Causas, síntomas y pro^ 
nóstico de las meningitis s-er os a»..

Núín. 189. Des-cripción de ílas me- 
níngifls íxiberculosas parciales. /

Núm., 190. Tratamiento de íá rñe- 
ningHis cerebro-esoinal epidémica.
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Núm. 191. iSmdrome de ' degcnera- 
icion lenticular. .

K'úm. 192. Sindroirics talámico y 
ítálanao-eapsular. •

Núin. 193. Siiidrome-s del pie y de 
Ja cal-oía ddl peliiúnculo cerebral.

Kúm. 194. Parálisis alternas pro- 
luberanciales.

Jlúm. 195. Parálisis alternas bul-
fcares.

Núm. 
Josas, 

Núm..

196. Localizaciones cerebe-

197. Etiología de la polio- 
mielitis aiiLcrior «aguda iní'anLii.

Núm, 198. Formas clínicas de la 
paráílisis iiiíantil ■epidémica.

Núm. 199. Diagnóstico diferencial 
do las 'lieredoailaxias meídiüar y c-cre- 
be I-osa.

Núm. 200. Formas tópicas de la es
clerosis en- placas.

.Núm. 201. Diagnóstico dilerencial 
de la e-sclerosis en pla«(;as.. la esclerosi'S 
difusa, y la pseudo-escler-osi-s de los ceñ
iros nerviosos.

Núm. 202. Bindromes d-e la escl-e- 
irosis medulares combinadas.

Nú,m. 203. Variedades topográficas 
de lo-s tumores medulares y su diag- 
nóstioo. '

-Núm. 204. Patogenia de los sínío- 
mas mo«GuIares en La espondiliitis tu -  
be.rculósa.

..Núant 205. iSíntomas precoc-e-s de la 
‘tabes dorsal. Las tabes monosintomá- 
■licas. . -

Núm. 206. Conceplo y pronóstico 
de la iabo-parálisis.

Núm. 207. Manifestaciones psico- 
iiieu róeicas y p si cósicas no paralític-as 
en la tabes dorsal.

- Núm. 2-06. Patogenia de la miasle- 
inia grave.

Núm. 209. Ptégianen de los rcílejos 
profundos y superfi-cialles en la sección 
inedular transversa total.

N úm. 210. Po 1 i neiir i ti s auto tóxicas.
Núm. 211. Síntomas tróficos de las 

jieurítis.
Núm. 212. Elec í rodi agnóstico mo

derno do las neuritis,
Núm. 213. Diagnóstico topográfico 

de las oftaiknoplegias.
Núm. 214. Síntomas de los tumores 

’del nervio acúslico.
Núm. 215. Yaricdaes tópicas de la 

parálisis facial periférica.
' Núm. 216. Skitomas de la parálisis 

del nervio radial.
Núm. 217. Síntomas de las paráM- 

6is del nervio mediano.
Núm. 218. Síntomas de las paráli

sis de las ramas terminales del nervio 
jpijático.

Küm. 219. Indieaciones y técnica de 
¡las inspecciones neurolíticas en el t r a 
tamiento de Jas neuralgias.

Núm. 220. Diagnóstico de la ciática 
¡radicular.

' Núm. 221. Síntomas y tratamiento 
de la cansalgia.

Núm. 222. Tratamiento de las for
mas graves del corea agudo vulgar..

Núm. 223. Descripción del corea 
crónico defgienerativo beredo-íam i- 
liar.

Núiid. 224. Anatomía patológica 
de ila parálisis agitánte. 

f Núm. 225. Pronós)tico de las fGr
imas del mal menor epiléptico.

Núm. 226. Glasrlicación de 
ipsico-neurosis.

Núm. 227. .H ipótesis modii^nas 
«iSobre patogenia de los traislornos

las

N úm .'228. M anifestaciones v is
cerales del h isterism o.

Nújn. 229. Discusión «de la fie
bre h istérica.

Núin. 230. Relacionéis de la psi- 
casteiiia  con las psicosis.

Núm./ 231. Perturbaciones p s í
quicas y som áticas fúndame niales 
en el sindrom e de angustia.

Núm. 232. Fundamentots y re 
sultados de la opoterapia ení las 
iieurosis vasom otoras.

Núm. 233. Degeneración m m -  
tal: Herencia y predisiposición en 
las enferm edades mentales,

Núm. 234. Síntomas psrqui€o«s refo- 
peníc-s a la p'Grcepcion, memoria y la 
idea.

Núm. 235. T rasto rnos de la a ten
ción en sus relaciones con las per- 
í u rb aic i o n e s e ni o c i o n a 1 es.

Núm. 236. Modo de explorar fas 
perturbaciones de 'la memoria.

Núm. 237. Diferentes form as de 
d-e lirios: P erturb ac i o ne s d e 1 a af ec- 
iividad y de la 'v o lu n tad ; obsesio
nes e im pulsos.
"Núm. 238. Aliteraciones «de . la 

expresión mímica, del lenguaje y 
de los actos.

Núm. 239. .Caraciteres de la ro n -  
ciencia: T rastornos de -la p ersona
lidad'.

Núm. 240. Síntom as físicos de 
que se acom pañan los procesos 
m entales.

Núm. 241. E stigm as de la dege
neración, m ental: *Su valor clínico.

Núm. 242. Concepto de los sín
dromes fundam entáies en psiquia- 
tria.

Núm. 243. Clasificaciones psi
qu iá tricas: Su crítica".

Núm. 244. M anía: Sus d iferen
tes form as.

Núm.^ 245. Melancolía:' D istin
tos tipos clínicos.

Núm. 246. Locuras de doble fo r
ma, periódicas y circuiares.

Núm. 247. ; Locura maniaco-de
presiva: Su crítica y form as.

Núm. 24(8, La confusión lm;en- 
ta l: Descripción clínica de sus ma
nifestaciones.

Núm. 249. Delirios de lo<s díe-ge- 
nerados: D iferentes form as de pa
ranoias.

Núm. 250. Cóncépíto general de 
las demencias.

Núm. 251. Demencia precoz: Sus 
formas.

Núm. 252. Dememcias de invo
lución.

Núm. 253. Demencias orgáni
cas.

Núm. 254. Demencia paralitica : 
■Sus diferentes forman. , ' •

Núm. 255. Hemorragias, varie
dades: La m uerte jDor hem orragia; 
mecanismo.

Núm., 256. T ratam iento  de las 
hem orragias agudas y crónicas.

Núm. 257. liem ostasia  qu irú r
gica.

Núm. 258. Complicaciones gene
rales de las herida®.

Núm. 259. Patogeñia y t ra ta 
miento de shock.

Núm, 260. Méto>dos y procedi
m ientos d-e sín tesis quirúrgica.

Núm. 261. H eridas: Variedades 
y caracteres de cada una de ellas.

Núm. 262. Cuerpos extraños; y
Núm. 263. Q uem aduras: Varie

dades; m ecanismn de la miierte por 
Jas auemaduras-

Pfum. 264. T rata^fe-nto  de '!
quem aduras. ¡

Núm, 265. Accióp traumátiíía-di» r
la electricidad y rayos X. r

Núm. 266. Trom bosis, em holiátl 
e infarto  hem orrágico.

Núm. 267. Goncepio de la  íiebr# 
en cirugía, , ^

Núm. 268. El taponam iento 
cirugía: Mecanismo de su acción e iñ^ 
dicaciones. ■

Núm. 269. Conce«pio e indicación* . 
nos del drenagc, quiróirgico.

Núm. 270. El pToceso de repara
ción de las heridas.

Núnn 271. Bases fundam entales 
de la c iru jía  plástica.

Núm. 272. Concepto de la  asepH. 
sfá y antisepsia.

Núm.- 273~. Ancsteisia olorofór^:

Anestesia por el etei^- 
Anc site s i a l oc al y re«

Pústu la  y edema 

Infección piógena d#hÍ

mica.
Núm. 274.
Núm. 275. 

gional.
'Núm. 276. Accklcntes que puéV 

den sobrevenir duran te la  anest^-J 
sia: Modo de evitarlos y •remediar-
los. -

Núm. 277. . Ulceras y fístu ’laisrf 
Etiología general de las  ̂ m ism as y" 
bases generales de su tratamiento..

Núm. 278. GoncCipto general úM 
las infecciones quirúrgiicas. ‘ h-

Núm. 279. Hematología qúirúr^ 
gica. :

Núm. 280. Flem ón difuso: Etid^ 
logia; palogénía;_ p rG n ó 6 tico  y i ra - ’ 
tam iento. ‘

Núm. 281. Septicemia y piemiíU:- 
Núm. 282,. Gangrena gaseosa. : 
Núm. 283. Tuberculosis quirúr^- 

gi.ca: Etioloígía y anatom ía patalÓ* .̂, 
gica.

Núm. 284. Bases generales p a ra  
el tra tam ien to  de i a  -tubercuflo-sii i 
quirúrgica. .

Núm. 285.
Rgno.

Núm. 286.
'los huesos.

Núm. 287. Infección piógena áé \ 
las articulaciones: Síntomas y prf)- ' 
nóstico.

Núm. 288. Tratam ionto de l a # ' 
infecciones piógenas de las aríti(5e .̂p 
laciones. - b

Núm. 289. Infecición tuíberculo-. 
sa de iá s  articiílacione's; síntoma^;;,' 
diagnótstioo y pronóstico.

Núm. 290. T ratam iento  de' laü- 
infecciones tubercúlosa® de las a r - ;  
ticulaciones.

N'úm. 291. Síntomas de tas fra^« 
tu ras en general.

Núm. 292. T ratam iento  de 
frac tu ras en  general.

Núm. 293. Síntomas de las lu ífe  / 
clones en general.

Núm. 294. P ará lisis ds¡quémie;at 
de WoHvinann.

Núm. 295. A neurism as; variedad*' 
des y síntom as. h

Niim. 296. Ahquilosis y con tra fc  ■ 
tu ras ; variedades; patogenia de is rf ; 
m ismas. .

Núm. 297. T ratam iento  idd l á ü ; 
anquflosis y contracturas. ■

Núm. 298’. P seudártrosis; etiolo- 
gía, diagnóstico y tratam ien to .

Núm. 209. D iagnóstico d iferen
cial d>0 lo-s turnares «epiteciales ma
lignos y los benignos.

Núm. 39-0. Recidivas y m ctásta^ 
sis de los tum ores m alignos.

Núm. 301. T ratam iento  de loai 
lqm or^« en fi:enerail-
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- í^úm. S02. Proceso d/o consolida- 
tió'Xi de 'las fraeiu ras. iDeisviaciones 
Sal .mismo y causas.

H'ám .303. F rac tu ras  del 'cráneo. 
iMeca-nismo y anatom ía pato'lógicrt 
de las nidsmas.

Núm. 304. Gomplieaciones de las 
^íracíturas del cráneo.
: Núim. 305. Bíntomas de las ira e -
/tu ras  del cráneo.
• 'Wúm. 306. T ratam iento  de las

rfradituras idel cráneo. Indicaciones 
; operatorias y técnica.
! :Núm. 307. F rac tu ras  de la  co-
.lum na verteibral. Mecanismo.
 ̂ Tfúm. 308. Bíntamas de las fra^^
i tu ras de las piezas vertebrales.
. Núm. 309. Trastorno.s medula.- 

. T»0S por frac tu ras de la  coluim ia 
^vertebral,—^Mecanismo de los m is- 
irnos.

Núm'. 31-0. Heñidas del cráneo 
por arm a ¡de fuego.— Mecanismo de 
las, lesiones; discusión de 1 a,a t-eo- 
r ía s  que 'tra tan  de espllcarílas.
■ Núm. 311. Iñ d ic ac i one s op er a i o - 
rías  en las beridas del cráneo por 
arm a de fuego*

,Núm. 3IB. F rac tu rae  de los bue- 
i é s  nasales, del m alar y del m axi
la r  superior.

Núm. 313. F rac tu ras  del m axilar 
Snferior.

Núm. 314. F rac tu ras  de la s  eos-, 
.lillas.—^Lesiones viscerales deriva^ 

^id'ás de ellas.
te Núm. 315. F rac tu ra s  de la d a -  
.'yícula.
• Núm. 316. F rao tu ras de la ex- 

-^trem-Mad superior del liúm era.
Núm. 317, F rac tu ras  de la día- 

.fisis del iiúm ero .—Gomplicaciones 
;yásfeulareef y 'nerviosas, derivadas de
ráilas.

Núm. 318. F rac tu ras-de  la  extre- 
íniidad inferior del liúmerO'.

Núm. 319. F rac tu ras  del o lécra- 
tion y ide ila cabeza del radio.
• 'Ñúra^ 320. F rac tu ras  'de la ex- 

ííremidad •inferior del radio.—>Mcca- 
'^ism o.—Sínto-mas y tratam iento .

Núm. 321. F rac tu ras  diatisarias 
■'d'0 los liuesos del antebrazo, 
í i Núm. 322. F rac tu ra  do los b u e ' 
)b6s "de ia  m ano.
L. Núm; 323. F rac tu ra  de tos bue- 
K’̂ GS de la  pelvis.—'MeoainiSimo d.o 
rproducbión y síntom as, 
i  ̂ 324. F rac tu ras  de la extre-
virilidad; superior dell fém ur.— Yaric- 
;^adés.—Patogenia y síntom as, 
í ; Núm. 325. Tratamiento de las 
¡ fracitujras d¡e la cxítrémidad superior del 
¡ fém u r: Indicaciones de intervención 
; operatoria.
i ' Núm. 326. Fracturas de la diafísis 
í íffel fémur.
i. Núm. 327. F racturas de la rótula. 
' ■” (Núm, 328. Fracturas de la tibia en 
eu porción diafísaria.

' Núm. 329. Fracturáis maleolares de 
3a tibia y peroné : Mecanismo de pro- 
dueción y tratamiento;

, Núm. 330. Luxaciones traumáti-
j ivas, congónitas y patológicas. Gopcep- 
! to y carao teros diferenciales do unas 
y  o traa

; Núm. 331. Luxaciones del maxilar 
\ inferior. Mecanismo do produce\ión. 
í Tratámionto.
• ’ Núm...332. Lumción éscápuío bu- 

Variedades. Anatomía patoló- 
^ ca , síntomas y diagnóstico, idjfeir.en- 
íáal con las f i^ tu ra s  dicha re- 
; ^ióiu

Núm. 333. Tratamieno^ de las lu
xaciones escárpub' humeraJes: Inciica- 
cionés de las maniobras de reducción 
y do la intervención operatoria. Des
cripción de unas y otras.

Núm, 334. Luxaciones del codo: 
Mecanismo y síntomas.

Núm. 335. Tratamiento' de las lu
xaciones del codo.

Núm. 336. L uxaciones; del p u lg a r :  
Mecanismo de ir r e d u c t ib i l id a d  y tra^ 
tamieiito. .

Núm. 337. Luxaciones coxo-femo- 
rales: Variedades, mecanismo de las 
mismas y sínto'mas.

Núm. 338, Tratamiento de laiS lu 
xaciones coxo-femo rales-.

Núm. 339. Traumatismos del cue
llo producidos por instrumentos cor-
tanies'. ^

Núm. 340. Traumatismos del tórax.
Núm. 341. Heridas del e^bdomen:

Diagnóstico de iepón visceral e indi
caciones operatorias. , ,

Núm. 342 ."\TTaumatismD's d e l. pe
riné. , ■

Niim. 343. Tumores de los nucsos. 
Fñumeración de ios más fr-ecuenies'. 
Concepto de las diversas variedades 
de 'Sarcoma óseo.

Núm. 344. Heridas del corazón: 
Diagnóstico y tratamiento'. Técnica de
la sutura. , , ,M\im. 345. Patogenia oe ta masioi-
dite.9 aguda. , ^

Nú.m. 346. iBíntomaiíoIo'gia dle la 
tromho-ñebitis del seno laterali

Núm. 347. Vegetacionos ' adenoides 
de la naso-fairinge; su eitgniúcación
clínica. . . , ,, ,

Núm. 348. Inconx^enjrentes de la- 
nesíoinación por la vía bucal.

Núm. 349 ; 'Cartílagos á& la larm - 
ge; aúatom'ía.
. Núm. 350. luervación laríngea.

Núm, 351. Edema laríngeo' y m  
tratam liento.

Núm. 352. Esofagosoopia . ,
Núm 353. Intubación laríngea ; en 

la 'estenosis áe ésto órgano á& oiugen 
diiftériíco. ,

Númu 354. Aparata motor del p o 
bo ocular; su anatomiía y fisiología.

Núm. 355. Reaiccúón pupilar y^su 
^gnificaeiión en las lesiones del siste
ma n,er;vioso.

Núm. 356. Nisiagimis y su signi- 
ñcaoión clínica.

Núm. 357. Dacriocistitis supurada. 
Núm.. 358. Traoüima dé la conjun

tiva.
Núm.. 359. Cápsula dé Tenon.
Núm. 360. Exoftaimi-a: Sus camsa®. 
Nimi, 36i. Neopila^sias del fondo de 

la órbita; s'intomatologfa.
Núm. 3'-62. Constitución anatómica 

del tri'S.
Núm. 363-. Anatomía de las vías.ia-

gr lima] es.
Núm. 364. Senos do la dura-madre. 

Su anatamía.
Núm. 365. Diistribueibn topográ

fica de la zona motora córfíco-cerebra!. 
Núm. 366. Nervio trigémino.
Núnn 367, Fibroma de la nasó- 

faringe.
Núm. 368. Anaitumía patológica die 

los quistes dentarios.
Núm. 369., Traiaj'mi'ento quirúrgi

co de la 'cpiilepsia de Jaoksonu
Núm. 370. Signifieaelón diagnósti

ca de la punción lumbar en. las lesio
nas menirigo-eneefálicáa del tipo sép- 

■

Núm. 371. ¿'Ouáriid'o está iniclicacla 
la cranioctomia descompresiva?

T\Tim. 372. Ss^tructura de la glán-í 
dula tiroides.

Núni. 373. Tratamiento quirúrgica 
del bocio exaftálimáco.

Kúan. 374. ¿Qué clase do anestesk^ 
m  preferible en la tiroiitíoG‘De<mia.T 

Núm. 37'5. Aiiigina.de Ludwiig.
Núm. 376. 'Absceso reí tro-faríngeo, 
Núm. 377. Litiasis -dto la glándula' 

subm axilar.
Núdx 378. Diistriibución topográfica' 

de los gangli-o-s lílnfáticos de'l cuello.
N úm. S 7 9. Patogenia de Las ademi-í 

ii'S’ -del cuello.
Núni!, 380. Quiste© bronquiato; sú 

paiogn.iiia.
Núm. 381. ExtracoiiÓTi de ios cuciv 

pos exiraños en los bron-cpiioa 
N\ím. 382. Mal d'e POiit cervicail'. 
Núm. 383. tTuicio onUico aobre 

trataimien'ios quirúrgico y mi6d'ic-o do 
la adoni'tis tuíberculoisa del cueno.

Núm. 384. Fractuirae de la iaringoí 
y ssu íraLamiento.

Núm. 385. Anoitomía del siinpáiioo: 
en e/1 Guello.

Núm. 386. ¿Quándo astá indicada lá’ 
ligadura de la Vena yugular interna?

Núm. 387. ¿Por qué es grave la li-̂  
gadii^ra de la carótida primitiva?

Núm. 388. Bronco-pne 11 monta sép- • 
tica en la laringuectomía total, y ma-: 
ñera de evit-aria.

Núm. 389. Parálisis recurrcnciaí 
en la tiroidectomía. ' 

rNÚm. 390. ¿E-s peligrosa la resec
ción del pneuniogástrico' en el cuello 
en el curso de una intervención - qui-v 
rúrgica?

Núm, 391. 'R'adíiografía:' m  valoi ,̂ 
diagnóstico en lesiones d,e huesos,' 
cuerpos extrafioe y cabeza.

Núm. \ 392. Jladii’Oter'apia, m ’dium-j 
terapia. Indicaciones y conlraindiica*^ 
clones.

Núm. 393. íDiatermia. Indieaoíones,; 
Núm. 394 , Transfusión de la snn-í 

gre. Sus apMcaciones en la clínicaí , 
métodos.

Núm. 3 9 5. Anestesia opiduralv 
Anestesia medular.

Núm. 396; Yartces.
Núm. 397. Linfangitís; adenitis. 
Núm. 398. 'Gontusáones y heridaiS 

d*e los nervios. 'Regeneración nerviosa; 
Núm. 399. TumoPes de los nervioa-, 
Núm. 400, Ortopedia en la paráli-s 

sis infantil. . '
Núm. 401. Espina bíñda.
Núm. 402. Lupus cutáneo: Su diag^ 

nóstic-o diferencial con epitelioma; y; 
sífilis. , , ■ •,

Núm. 403. Tumores de ja  piel. T ra - • 
tam lento.

Núm.; 404. Guerpos extraños del 
esófago.

Nqm. 405, Tumores del bazo; Tra’-* 
tam ientO '. . .

Núm, 406. Yalor cte la gastros- 
cepía.- : -

Núm. 407. Deformidades oongéni-: 
tas y adquiridas del estómago.

Núim 408. Tratamiento quirúrgico 
en la oclusión intéstinal. K 

Núm. 409. Diagnóstico' íopográñco 
del obstáculo en la "oclusión -del inp 

, testino. ': ‘ V ' -s ' ''
Núm. 410'. Hernia estranguláda^ 
Núm.' 41 i . Estrecheces, no'neopiá'-í 

’ sicas, del intesíáno.
Núm. 412. Y'^Ior del de U

' snsi'o en operato i a ; #
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¡l  ̂ é p m á m ím  y  com o  signo  p r o 0  
|>ieo.' ■• !

í^úiia. 413. T ü m o m  benignos y
Samliignos del recio. Tratamientoi.

;Núm. 414. Fístulas y estrecheces 
felel recio*

Núm, *415. Peritonitis aguda. F or
mas clínicas. Tratamáento.
’ Núm. 416. Tratamiento^ de la peri- 

üonitiS' p o s t-o p e ra to r ia .
,Núm. 41*7. Yalor de la eTolusión

3'el píloro' en la úlcera del duo'deno-. 
i iNúm. 418. íSínitomas de la odliisión 
fettI'Cu I osa dat jeto l‘é diodo-. In dlicacúe nes 

bparatoriasi.
' Núm. 419, Indicaciones del das-
^ ü a  biliar —

¡Núm. 420. AbaoesO' del hígado. 
Núm, 421. DilataC'ión aguda del es- 

y ‘Su tratamiento.
-ij' Núkm. 422. Dompflicactiones inme

diatas y lejanas d e ‘ la gastroenter’os- 
éomía.

Núm. 423. Tratamiento qiiirúrgi-
de las 'Compresiones de la medula.

I  ̂Núm. 424. Flegmones de la mano.
J Núm, 425., Pancreatitis y neopla-

'! isias del pancrms. Trajtamieiito qui- 
i, rúrgico.
i; Núm. 426. Paiegenia y diagiiósti-
' co d-e la apendioitis agnda.

,..0 ' Núm. 427. Síntomas y d iag n ó s tico  
tde la tuberculosis renal, 
r Núm. ^428. Indio8.‘Ciones operaio- 
; t im  e n  1 a tuberculosis renal.

Núm. 429. Anatomía patológica de
la  tuberculosis renal.

Núm. 430. Riñón flotante. Anatomía 
patológica y estudio-clínico

Núm. 431. Etiología y patogeniaj
Ida la anliria calculosa.

Núm. 432. Tralamiento de la anu- 
. r ía  calculosa.

Núm. 433. Riñón poliquístico. Sín- 
¡tomas y dis.gnóstico.

Núm. 434. Etioviogía de la litiasis
renal.

Núm.. 435. Anatomía patológica do
litiasis renal

Núm. 436. 'Síntomas y diagnóstico
los cálculos re-nales.

Núm. 437. Oólico nefrítico. Etio^
\^}ogí^ diagnóstico y tratamiento*, 
i' Núm; 438. índicacione.s -operatorias 
jen la litiasis renal.

Núm. 439. Pionefrosis. Etiología y  
Síntomas.
• Núm. 440. Tumores del riñón. 
iP ia g n ó s t ic O '.  '

Núm. 4417 Hidronefroais. Etiolo'gía
¡y diagnó-stico.

Núm. 442, Gontusiones y heridas
del riñón. - .

Núm. 443. Flemón perinefrítico. 
Etiología y día-gnóstioO.

Núm. 444. Urctero-pielitis. Diag
nóstico' y tratamiento..

Núm. 445, La insuficiencia renal
íen el pronóstico de las afecciones uri
narias.

Núm. 446. Ilematuria Variedades
di gnóstico.'
Núm. .447. Piuria. 'Caracteres olí-

picos y diagnóstico.
 ̂ Núm. 448. .Etioíogía y síntomas de

‘ Ja cistitis aguda. >
- Núm. 449, Cistitis crónicas. Etio-

, ‘5-ogia y síntomas.
Núm-. 450.. Tumoi'es vesicales. Ana- 

Iprnia patológica.
' l^m . 451. Síntomas y diagnósti-

eo de los .tumores vesicales 
^ Núm. 452̂ . Tratamiento *de las he- 
^atu riits .

Núm. 453. Tratamiento des las cis-f 
litis crónicos. . ;  . '

Núm. 454. Tratamiento médictf de 
las pielo-nefritis.  ̂ ^

Núm. 455. Etiología na los cálcu
los vesicales.  ̂  ̂ ^

Núm. 456. Diagnó-StiicO" de los cálcu
los vesicales. . . j  i

Núm. 457. Tratami-ento d e  lo-s
cálculos vesica le s .

Núm. 45a  Indicaciones generales 
deí cateterismo ureteral.

Núm. 459,. iRetencdón completa .'de, 
orina, biagiióstico de sus causas.

Núm. 460. Hipertrofia de la prós
tata. Evolución clínica.

Núm. 461. Tratamiento de .la re 
tención -de orina- -en los prostáticos.
" Núm, 462-. Etiología de las infec

ciones pro-státicas. .
Núm. 463. SíntomaiS y tratamiento 

derabsc-eso- do la próstata.
Núm. 464. Es-tre-checes uretrales. 

Etiología- y  síntomas.
■Núm. 465. Tratamiento -de las es

trecheces' uretrales. .
Núm. 466. U retritis blenorrág-ica 

aguda. Evolución clínica y diagnós
tico. ' . . ..Núm. 487. Complicaciones genita
les d-e la u re tritis  blenorrágica -en el 
hombre. . .

Núm. 468. Sífilis del testiculó. Diag
nóstico* y tratamiento. ^

Núm. 469. Yarrícocele. Variedades. 
Diagnóstico y  'tratamiento.

Núm, 470. Roturas uretrales, y a - 
r-iedades y tratamiento. ^

Núm. >71. iSíntomas y diagnostico 
de la tuberculosis testicular.

Núm. 472. Iníecoión urinaria. For
mas y tratamiento.

Niútí. 473. Abscesos peri-uretrale®, 
Núim. '474. Diagn-Gstioo de los tu - 

monejs del testículo'.
Núm. 475. -Cáncer éeOi píene: Diag

nóstico y triatamiento.
Niiim. 476. Hidrocole y b-ematocA- 

le: Diagnóstijco y  tratamiento, . ■
Núm. 477. Descripción de los ine- 

dio® da OTspOTsiióa y de soistéBi del 
: aparato geniiíal femíoninoi.

Núm. -IVS. DesoiripcáórL db ios va-sos 
sanig-uíneós y  de los y ganglios
íinfáticos d’Ol aparatO' gemital fein::áéniiK>.

Núm'. 479. Tejido celular 
n o : Bv. importancia gñ 9.a patología es
pecial de ta  \muj er.

Núm-. 480. 'Exploración gineoológl- 
ca manual e  mstriiimentak

Núm. 481. Lenoornea:. Etioiíoigíá y 
tratáxniento. ' r ' -

Núm. 482. Etiología de hibto-*
, iragias y -su tratamiento.

Núm'. 483. Causas, síntoinaas y tra- 
toni'ento d>e las ondioanatritis.

Núm. 484. Etiolcíigía y ®intomato- 
logía db las m etritis aguda y  crónica;

Núm. 485. Tratamiento las me
tritis agudia y crónica. *

Núm. 486. Desviación*^ mfeinas. 
Bus causa®, síntomas y cotmpl'icaiGio- 
nes.

Núm. 487. Traiamiento quirúrgi
co de las netroposiíCiornes uterinas. Sus 
nsisuílitados.

Núm. 468, Tratamiento ¡quirúigico 
del prolapso ‘Utero-vaginal. Bu® resul
tados.

Nikn. 480. Etiología, anatomía pa- 
^oltógica y varlodlajd'eig de 1-os fibro- 
' miomas utermos.
: Núm'. 490. Sintomatología y «aoci-
i deatee a qub pueden ¡lugar los fi-

Núm, '40i. Tratoúfeñto qriirúrgi- 
co de ilo® pfa^too®. S m
índicacionm .' -

Jiú'in: 4U2, DiagnósiiiCe pr|eeo2 
' cáiicer uterinos

Núm. 49>3. Cointmmdíicacáoiibsi def 
tratamiento .quirúrgico del cáncer utenf 
r-ino. ii

Núm. 49*4. Omcripción áQ 1% 
'toectomia aW'omiaál amplioí m. 0 , 
cáncer uterino.

Núm. 405. ' Quistes del ovario. 
scic-ifcitentes y complliio'ac-ionm Tratan’ 
miento. i

Núm'. 496. Bacteriología e  dníejc-i 
oionjes del aparato genital! db. lá ma4. 
jer. , I

Núm; 497. Etiología, siíntcitri!^^ 
complicacio-nies y tratamiento d!ó Is# 
inflamaciones dél* tejido celfular 
viatio de la mujer. . j

Núm. 498'. Origen, sinitoimato-loígfiif 
y diia^gnóstico dio la salpingoovarM^; 
Sus terminaciones,

Núm. 49-0. Tratamiénto sdjo quirúr-/ 
giiCO' de las inflamaciones do los aníS!- 
joe ulerinos.

Núm-. 500. índüicíMiiojaies <quirfegl^_ 
cas én  las finñamaciones de los. órga.-  ̂
nos pelviiano‘5 de da mujer. ' ^

 ̂Núm. 561. Histerí^tomia vagim l if ' 
bisberectopTi-ia abdom-ina'!. f e s  respeici¿’' 
tiivas incLicacioneis y d ^ rip ü ié ij. i 

Núm. 502. Enumeráción y l^esul- 
fado de', los tratamieníos profiláiciicesâ  ̂
de lia peritonitis en cirugía giúdooló^.' 
gica.

Núm. 503. Tratam-iehto po®í-op^^^ 
ratorio do las ienfe^-as ilapiaroto-mtw í 
za'das, en-giiniecoLogía. . |
—Núm. 50'4-. Es&dio de lais inidíjcá̂ ^̂  
cienes y oontraMdic^jniones de la rom ^ 1 
genteriapia en los diversos tu tn c r^ ’ 
uterinos. ■ ; . j  >

Núm. 505. Indicacione® de *la rá< 
diumííorapia en el cáncer i(^' úier«f - 
Sus resultados. • j  ói
- ^ ú m .  566. Aplicaciooes dé ró'G¡á!' 

genterapia en ginecópatíás pé tótíioí - 
rales. , _ > '

i^úm. ,507. DiagndsticO' dte-l embák 
m?¿o. Su diagnóstid) difea^eroiá)! C(x̂  
algunas g iM í^átíás . ■ - j  

Núm. 503' Fuíidamíe’nfto y .tócni<^ 
de la® roacC'icínteá'dei. Abderlhaii^® y ^  
Eoímaiun f e  o-b^etrícia y  gínefool^^

, gía; m  v a &  diagrió6tico¿ ,
Núm. 509. Incqnciáracíón del lute'-̂ ¿ 

ro graxiid-o/. Etiología, dipignijE^tiw yj 
tra'bamientCK ^

Núm. 5iO. . D kgnóstk^ y proníótó 
tiiCQ des embarazo éotópido. - '

Núm. 511, Tratamieak» etoba-^j 
raáso eciópioo. 7 i'

 ̂Núm. 512. Placenta previa.
gía, diagnóstico y iratamient4

Núm. 513. Femorragia® eii el 
to y después del parto. ^

Núm. 5141 Asepsia y antisep^a én 
el parto.

N ú m . 515. 'Mecanismio del parto f e  
las pres-entaoiones de vértice y ée dé- 
flexión de la cabeza fetal, - ^

Núm. 516. Mecanismó del parto f e  
la® presentaciones podáiicaó. . - 

Núm. 5ÍTi: iPresentaciones transa 
VersalGiS del feto. Diagnóstico. Pronó^* .̂ 
tico y tratamiento.

Niín^ 516, Procidencia dé piartést 
fetales. Su^ caucas y tratamiento, .5 

Núm  5d9. Diagnóstico y tr.atsf-i? 
miemo de la-eclampsia).

Núm. ^ 0 .  Indioacion'es y téonicij. 
de ita aplicaéióp del fórceps y dé 
pituitrijor
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,, 52 i'. Indicacio'iies y t.éciiica
fes versioiies podálica y cefálica. 

Mím. 522. Indicaciones y técnica
fe operación cesárea extra 'e in tra- 

fíei?iitoneat
Miím. 523. Roturas uterinas. Su

-íiiaí^nóstico y tratamiento.
. , Múinl 524. Rasgaduras perineales.
pm  tratamiento.

Búni. 525. Fístulas vcsico-níeri-
vesico-vaginales y useléricas. Su 

^agnóstico y íratamientcH.
Nfúni. 526. Infección, puerperal. 

€)rigen, formas diversas.
Búmi;. 527. E.studio critico de fe 

^ » d a d  real de los tratamieatos de la 
'iállécción puerperal.

Ifúm. 528, Causas. Peligros y tra 
tamiento del aborta 

Ntím. 529. Formas y preceptos mé
dico-legales para la intervención fo- 
mnse.
. Kúm. 530v Esterilidad en el liom- 

Ire  y en fe niLbjer. Sus caiLsas.
Búin. 535 . ]3elilos genilales. S u  

¡dl^nóstico y preceptog legales.
I^úm. 532. Abortos y partos provo- 

Su diagnóstico y penas corres- 
f^OBdientes.

533-. Muertes violentas. Apre- 
c^t^ión forense do las causas de la© 
■¿úiSma-s, y cuáles son siisc-eplij,/3s de 
■dé'scubrirse por la .autopsia,

ííüin. 5.34. Suicidio. Su § diferentes 
fÓ3?mas y modos de averiguarlas.

I^úm. 535  ̂ Infanticidio. Modo do 
éeterminarlo.

Jíúm. 536. Concepto de la raspon- 
^ il íá w d .  Rosponsabilidad atenuadn e 
iarrasponsobiHdad según nuestros Gó-

5.37 . Estados patológicos que 
rtóerminan la irresponsabilidad. ¿De- 

considerarse 1a locura como exi
mente de respoilsabiiidad en ludes los

Númi. 538. Proce.sos mentales que 
A ligan a la reclusión temporal o de- 
íiiiiiiva.

Húm . 530!. Inca\'acidad forense pa- 
bqij el matrimonio y causas íambicn 
medico-forenses de Ja nu'lidad de éste.

Núm. 540. Motivos médico-legales 
m i  divorcio y di.s]X}siciones' legnles 
Efecî rca de 'esta materia.
- N ú /m. 541. Disposiciones legales 

lq;U-e rigen la reclusión de los alienados.
Núm. 542. Pauta© a que debe so- 

Ipeterse el estudio del 'enfermo mental.
Núm: 543. Juicio crítico de lospro- 

eedim ionios d e i d en ti fi cae i ó n p ei'son a l.
Núm. 544. Saturnismo c r ó n i c o. 

Eorrmas clínicas,, diagnóstico y tra ta- 
.mienio.
. N ú m  545. Intoxicación arsenical 

^guda: diagnóstico y tratamiento. In
vestigación'd'el arsénico en los pro- 
#actoa patológicos y en las visceras. 

Núm. 546. Alcoholismo c r ó n i c o ,  
forim s anatomo-clínioas y paro

diamos agudos.
. Núam 547. Intoxicación aguda por 

¡te; belladona y la atropina y sus deri- 
> ^ o s : diagnóstico y tratamiento.

Múm. 548. Intoxicación agudw por 
la^estricnina: diagnóstico y tratamien- 

Mecanismo dé la muerte en esta 
Jjlltoxieación.

, Núm. 54.9. Intoxicación aguda por 
opio: diagnóstico y tratamiento. '

j Núm; 55p: MbrÍiíiiiamo crónico y 
H^rfinomaní-a. Métodos de tratamiento.

ífe’drid, 21 de Noviembre de 1919.
ISI Presidente del Tribunal, Antonio 

C ( ^ a l  Tomé.

y  *en ^Cumplimiento de lo preceptua
do en el párrafo último do la convo
catoria publicaida en 21 do Octubre 
último, se publica el prcgrarna para 
conocimiento de los .señores opositores. 
Madrid, 24 de Noviembre de 1919.—El 
Director general, José Estévez.

MISISTS8I0 M  FOItlTtí

DIBü:C€íOT QE^EMikL DE ú B E m  
FO B U m S

AGUAS

Visto el 0X000101116 promovido por 
D. Raimundo Pajares, representante de 
la Sociedad “Huici y Pajares”,, soli
citando el aprovechamiento de 5.000 
litro.© d.e agua por segundo de) río 
?va,jerilIa, con d.esiinca la prof-iucción 
de energía eléctrica para alumbrado y 
usos incíiistria'les:

Resultando que dúrarite el período 
informativo no se presebtó n in g U T ia  
reclamacióii, y se ha" tramitado el ex- 
pediente con arreglo a fe Ins Ir noción 
de. .1663:

Resultando que posteriormente se 
presentó escrito de oposición, a nom
bre de D: Narciso Moreno, quo fue 
considerado improceden'io, y, a juicio 
dé la Jefatura do Obras públicas, pro
cede des-estirnarlo:

Resultando que informan favorable- 
•mente la J.efalura de Obras públicas, 
Consejo y Comisión Provincial y Je
fatura de .Montes:

Resultando que por orden de fe Di-, 
rección general de Obras púbiica.s, fe- 
ciia 26 Agosto de 1918, .se resolvió que 
procedía otorgar la conccí^^ón, una ves 
que fu-ei^ decr>U4 a por e'l Goberna
dor civil de Logrufio -la caducidad de 
la concesión por el otorgada en el río 
Naje-rilla a'D.' Tsfeiviso Moreno en 3 de 
Enero de 1905: .

Resultando que por el Gerente de 
fe Sociedad A. E. G. Thomson lIourJQn 
se pide .transferencia de los derechos 
de la Sociedad “Huici Fajares” al 
aprovechamiento antes citado, que ha 
sido informado favorablemenie ipor la 

■ Asesorería Jurídica:
Resúllando" que xjor el Gobernador 

civiT fue decretada en 15 de Octubre 
de 1919, publicada en el Bolctvn Ofí'^ 
cial de la provincia del día 16. la ca
ducidad de la concesión por él otor
gada a D. Narciso Moreno: ,

Visfes las disposiciones vigeníes en 
la materia;

Vistos los informes del Consejo de 
Obras públicas y de la Asesorería Ju 
rídica:' ¡

Considerando” que los propietarios 
interesados en la servidumbre de em
balsé y estribo de presa y acueducto, 
ftcep tan unía]-i am en te * tal es serví -
dumbrcs, a condición de que por el 
peticionario se les abonen los perju i
cios que se les originen:

Considerando- que procede otorgar 
en fírme fe concesión solicitada por 
la Sociedad “Huici, Pajares” a la So- 

, cie’dad A. E. G. Thomson Houston sub- 
rogHidá en los derechos y deberes do 
la primera,

S. M. el H-oy (q. D. g.) lia teriido a 
bien otorgar a la' Sociedad A. E. G. 
Thomson, Hoúston Ibérica la conce-: 
sióü^ dei abrovechaj33dtiato_de 6JiOG ü-.

tros, de agua por segundo del río Na-* 
jerilla, en el paraje denominado Vuel
ta de la Retorna, en jurisdicción doí 
Ventrosa, con sujeción a las condicio-^ 

ine-s'Siguientes: y
1.“ íSe oto.rga a la Sociedad A. E. G.- 

.^Ihomson Ilouston Ibérica la concesión 
del aproveolramiento de 5.000 Hiros de» 
agma por segundo continuo de tiem-. 
po, derivados deí río Najerilla, en ju-»̂  
riisdicción de Ventrosa y paraje de- 
noRiinado Vuelta de. la. Retorna, coni 
sujeción esí.ricta .al proyecto .presen- 
fedo, y ¡quQ fifma en Pamplona, en 3 
de, Novi'Bmbre de 19.15 el Ingeniero d-o 
Minas D. Fermín Marquina y Borra, 
en cuanto no se oponga a las condi--, 
ci ones gen eráles d e la ley d:e Aguas 
vi-genite, Instrucción y parlicularesc.sfe. 
^u lentes. " , >

2.“ a) La toma de aguas se efec
tuará mediante una p.resa de fábricai 
de la ciase, forma y dimensión es se-; 
ñaladas en el pi-oyccto aprobado, quei 
Se emplazará ¡en el cauce de) río Na-^ 
jerilla, unos cien metros aguas arribai 
d e l a c-as i i I a d e P con es c-am in oros d o 
VentrO'Sa,, llamada do Santa Gadca, sit?̂ ' 
en el kilómetro 1-07, hcxítómetro 2 de 
■la carretera de tercer arden de Lerma 
a Ja es (ación de San A-sen &io_.

5) En la. ejecución de osla presa: 
se exigirá una buena constriiccióii hi
dráulica, dotada do las condicione.s dé 
resistencia adecuad-a© «a la , intensidad 
de los’cS'fucrzos a que ha de estar so
metida. '

3.“ iLa coronación de la presa se 
encontrará 22 metros 73 centímetros 
más baja que él centro del umbiaií de 
la puerta no entrada -principal de la 
casilla de PeonACs señalada en la cláu
sula ■anterior. , ^

4.* Para .que en todo tiempo que
de un punto de referencia ílja q)ara” 
la, comprcbación yle fe altura de la 
presa, ¿e colocará una pla.ca de fu n -  
drción en punto bien señalado y acce
sible d-el terr-euo, al mismo -nivel de la' 
coronación do !a presa, debiendo que-; 
d-ar diclia placa bien empotrada en e-f- 
terreno y en tposicián pcrfectamiental 
horizonfel. i

5.“ ¡Si el embalse llegase a produ
cir corrimiento en el pie dol terraplén 
de la caiTolera que exigiese alguna 
rcfparación a juicio do fe Jefatura def. 
Obras, públicas do la provincia dy. Lo-. 
gToao, esíará obligado el concesionai-¡ 
rio. a cumplim-enlar -las órdenes que de 
ella reciba y con ia urgencia .que el 
caso requiera. . .. . *

6.‘ iDe la presa de ■derivación no so 
tomarán más que 5.000 litros por •se
gundo .continuo de. tiempo; para ase^ 
ciunr ¡eb ciímplimient-o de lo cual, h  
AdminiíStracióii -podrá en todo tiempo,’ 
si así lo estinra conveniente, exigir al 
concesionarib la colocación de un más 
dulo en fe derivación.

7.* Desde la compuerta do toma é 
aguas emplazada en 1a estribación iz- 
quier-da de la presa, correrán las aguas 
por un canal de co-ndircción abierto en 
la federa iz-quierda, siguiendo la for
ma del ierre no y siempre por debajo 
de la carretera, de Lerma a fe osla- 
ción de San Asonsio. La longitud to-' 
íal del. canal será de 539,78 metro-s, y, 
en su trazado, forma y cllmensiontó 
se aju-rAará al proyecto aT^obado* y a 
l'a prescripción sigi.iientec

La peiidi-ente de la:solera del catiaV 
sierá de 17 cieníGÜésimas poc-inetro*
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8 / a) En todo íU’azadt^ dol canal 
dob'erá el concesionario adoptar las 
inedMás necesarias para evitar filtra- 
eionets. En todo él ti^ayecLo en lô s pun
tes en <füe el canal pued-e. perjudicar 
él terraplén do la carr.otm'a y provo
car eoiTimientos, vse exigirá el rcvcs- 
•timiento de osle para iSii más oompleía 
impermeaMizircion/ b i en entendido 
que (los fde.sp'erfectos que en las obras 
de la carreicra 'Se produzcan por la 
sección del canal, serán reparados -a 
CG&ia del con oes ion ario, que queda 
obligado a cumprimeniar exactamen
te, y con la debida urgencia, cuantas 
./órdenes reciba para d io  d*e la Jefa
tu ra  de^Obras públicas de Logroño.
• h) El caudal derivado no deberá 

presentar mermas de ninguna clase. 
Tampoco será' permi:tido al concesio- 
nari-ó producir retenciones o embalses 
del agua ni practicar operación algu
na que produzca di.sconiinuidad en la 
corriente. ,
' 9.“ En cu mp 1 i m ien to de 1 o qu e d i s- 
ponen Jos artículos 10 y 11 de la ley 
de 27 de Diciembre do 1907 sobre -la 
p’esca fu.iv/x] y segiin prescriben los 
¿rtícúlos 61 al 72 dol Reglamento 
aprobado por Real dócrcio de 7 de 
yulio de 1911 (publicado en lá Gaceta 

Ma d r id  do 1'' día si gii i en í e) para 
dplicaoión de la- ley citada, en la presa 
'i'8 derivpACion deberán esíablecerse es- 
^̂ alas salmoneras para paso de peces; 
f por deTanIc do las compuertas de 
carivación de las aguas del río Naje- 
¡rilla se colo.carán las rejillas que pres
criben -los artículos 73 al 76 del p re
citado Rcg'laniento. ,'

10. Las aguas conducidas por el 
•• canal serán recogidas en uu depósito

de cargo o partidor de ía c-nparidad', 
íiforma y dimensiones ¡señahidas en el 
jjroyec'to aprobando, que servirá como 
■depó-sito de decantación y a la vez 
como, regulador de la marcha de las 
turbinas a la. entrada do’] canal. A' la 
entrada del canal en el depósito se dis
pondrá una rejilla mctálica de 12 me
tros cuadrados ,d8 superbcie mojada 
y con el' e^oacio libre entre sus ba
rrates 'Su.fifli(8nte para evitar la entra
da de obstáculos.

11. Del d-epó^ito regulador pasarán 
•las aguas a l'a tubería de carga for- 
Imada por tubos de acero inoxidable 
'Tle 1,75 metros, qú'e irán sóridamenl^ 
■\ini<]09 entre sí, asentados sobre ma
cizos de mampastería y anclados a
CJIOS. :

12. La Gentral y casa de máquinas 
se •emplazarán en el terreno propio del 
‘Ayuntamiento.de Ventrosa, pues éste 
Üiene autorizado para ello al concesio
nario, y una vez aprovecliadas las
 ̂aguas en el salto iitiíizable de 20,271 
'mciros. verterán íntegramente al río 
iJsajerilla, ŝ in mezcla ni contaminación 
alguna que las haga impropias para 
ila bebida, riegos y uso-s dornésVicos, al 
pie m ismo de la caisa de máquinas. 
pdr el‘ nequefio canal de desagüe di
bu j a d e a n  los planos del proyecto 
a-probado. , i

í 13. Las Gbrás a qti.e se reñere ésta 
conce-sión deberán ser ejecutadas en el 
|oIazo dé dos años, a contar de la fc- 
éha del otorgamiento de esta conce
sión, debiendo ser comenzados los tra 
bajos' dentro d-el primer semestre, a 
contar de la misma fecha.

14.  ̂La'S obras todas de la presente 
’xicesióix ¿erán inspeceioiiada» /"vor ía

Jefatura de Obras públicas de Logi’o- 
rio, siendo los .gastos de inspección y 
vigilancia de cuenta dél concesionario,

; quien deberá cum¡plimentar cuantas 
óixíenes reciba' de la Jefaiura condu
centes a la mejor marcha de los tra 
bajos y a la más completa, segu.ridaci 
de la-s personas y de las cosas, debién
dose, al efecto, verificar una visita de 
kispección al ir a poner en explota
ción el .salto, para ver si han quedado 
ciimpIim'entad as .to-das las condiciones 
señaladas, exj..endiéndo.s-e acta de ello 
sobre el terreno.

15. Es-te salto de 20,271 metros de 
alitura útil, |Se concede «para destinar 
su aprovecihamienín a la produicción 
de energía eléctrica c o n  destino a 
aImniK-óO' y usos industriales', bi'on 
éntendido que en .caso de .ser modiñ- 
cado el íln de este aprovechamiento 
se ¡ñecesiíárá nueva concesión, como 
si se tratara de un nuevo aprovecha
miento.

46. El concéfeionario no tendrá de
recho .a reclamación ni a indemniza
ción al gnu a en ca.so de que en todo 
un año ó' e-n parte de éf el caudaEapor- 
tado por el río Najorilla en el punto 
de- derivación de las aguas para este 
aprovechamiento no llegue a lois 5.000 
l^trn-s por segundo CQnti.nuo de tiem 
po concedidos.

17. Se otorga esta concesión a per
petuidad, dejando <a salvo el derecho 
do propiedad y sin perjuicio de ter- 

. cero. .
i'3. a) Be otorga con esta conce

sión la de servidumbre de esti>bo de 
presa y de acueducto en los terrenos 
de dominio público afectados por las 
obras que abarca la présenle conce
sión.

b) concesión de servidumbres 
en los terrenos de montes públicos se 
entiende heaba a condición de que él 
concesionario ha de sujetarse a cuan- 
'tas reglas le sean impuestas por la 
Jefatura de Montes correspondiente- en 
su informe í>arti cu lar.

i 9. Se otorga así mi.smo con esta 
oondesión la de servidumbre de em
balso y de e.s.tribo de piensa y paso de 
acuediK‘4-0 en los terrenos de doña Ju 
liana López, D.* Agustín García, don 
Manuel García, D. TojUcás Martínez, 
D. Jiraii Báinz B-ernáldez, D. Hipólito 
Blázquez. D. Franci.soo Báinz y T). An
gel Gaia-!ía, prop i-edad es todas afecta
das por el pro^mcío de aprovechamien
to aprobado y enelavaidás nü término 
municipal dio Ventrosa. /

20. El concesionario será respon- 
‘sable en todo momento de los perjui
cios que a fas personas ú á las cosas

J^uedan producirse por incumplimiéii- 
to de las cláusu]a.s de esta concesión 
a causa de mala ejecución o descui
dos en, la. realización de las obras.

21. El concesionario dieberá avisar 
a la Jefatura de Obras públicas fie Lo
groño ,el principio y fm de los traba
jos y la maixiha progresiva de. los mis
mos para que se e je r z a  d^ebidmnente 
la inspección y vigilancia que ,señala 
la cláusula 14 de cstaiS condiciones.

22. Qii-cda sujeto el concesionario 
al cumpiimiiento de todas Mas |rcsiGn- 
tes condiciones de la Ley y Reglamen
to de Aguas vigentes, de todas las dís- 
poisi'oioncs ilegales vigentes en la ma- 
téria, asíí como <le cuantas en to éu-

iceslvo (puedan promulgarse que sean 
»t)b.cabl8s al caso prcgcni^ también

deberá cumplimentar la Ley y Rojgla- 
mentó sobre l a  plesca fluvial' antes ci- 
tadoís y •especialmente taiubien las dis
posiciones siguientes: ,

a) Ley sobre Accidentes d-él traba-' 
JO de 20 de Enero dé 1000 y  Regla
mento para su •ejecución.

b) ¡Re-ai decreto de 20 de Junio d« 
1902 y Real orden do 8 de Julio dof 
mismo año refereiité.s al Contrato déf 
trabajo.

c) Ley de ProleccióD a la industria 
nacional de 14 de Febrero de 1907 y, 
&n Reglamento dle 23 de Febrero y  24 
de Julio de 190S, 12 de Marzo de 1909 
y 22 d'e Junio de 1940, a-sí como cuan
tas disposiciones se dicten e n . lo su-« 
cesivo aplicables a la protección úe 1» 
industria nacional. ,

23, El Estado podrá in cau ta r^  dé 
las obras de este aprovechamiento si 
durraite el pl'azo de diez años, coñia- 
dos desde la publicación de la conce
sión en la GACirrA de Madrid , lo esti
mara oportu.iio el Ministro de Fómen^ 
to y previo el abono del’ valor material 
d© las obras realizadas con arreglo al 
proyecto de la concesión, segiln tasa
ción, aunque sin contar importe algu
no  liespecto de la concesión.

24, Ei mcumpllmiento de cual
quiera de las cláusulas de esta couoe- 
sión en cualquiera de sus partes llevs  ̂
consigo la caducidad compteía de la 
m ism a." i,.

Y habiendo aceptado P . Rafael La 
íCalIe, en nombre y representación dê  
la Bocile-dad A. E. G. Thomson Houston 
Ibérica; las condicionen anterióres y 
.presentado pól iza de cien poseas (que 
queda inutilizada eu el expedienté); lo 
comunico a V. S. de orden del Sr. Mi
nistro, para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efeelos, con pu- 
bíicaGíón en el Baletíri Oficial de 1> 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Novienibre dé 
1919.—El Director general, Piniés. 
Señor Gobernador'civil de Logroño, -i

\¿ uu i nad  o el exped i enlo incoad o ai 
instancia de D. Enrique Gimeno To- 
anés. como Pre.9id’ente de la Bocíédad!. 
Hidroeléctrica. Gáste^llairense, al obje
to de obtener la corre.spohdiente con-' 
cesión para derivar 7.500 litros por 
sefund'o del i*ío Mijares, en término 
municip'al d‘e Villarreal, ai objeto de, 
ded^iüarlo a la obtención do energía/ 
eléctrica medíanfo la produ<^ióu d o ’ 
un salto útil de 5,58 metroé; sólici-; 
lando ai propio tiempo la imposición 
de' serviduní bres 1 c^al es de estribo efe.? 

•presa y de acueducto sobró las fiiioaé 
de los propiétarios cuya relación R0-- 
min.al se acompaña en él proyecto: 

Resultando que inserto el anuncjo 
correspondiente en el Boletín Oficial 
de la provincia de 18 de Diciembre 
de 1918, se presentó un esé ri^  do 
oposición, suscrito por el P r^idenie 
de la Junta directora d‘e Aguas de la 
Plana, enumerando los perjuicios que 
podría irrogar a sus représoritadios la 
ejecución del pi'óyecf/ó; escrito que, 
en unión del de cpntesrfación del pe- 
ticaonarió, obran en el expedie»te: 

Resultando ,que la División hidráu
lica del Júcar informa en sentidb ía-: 
votrahle, incluyendo entre las^ eondi- 
clones en la concesión la relativa a jte 
preferencia aue debe d a r^  al
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da los pantanos da Baibor, Vi« 

i Jlaíierm-osa y la Maimona, aL día que
 ̂68 construyan: . ,'
V K'éstLltando la Jefatura die Obras., 
pú b lica  informa favorablemente, con 
sujeción a las condToiones que mon- 

fíciona, en las cuales so tieno en cuen-
el modo de evitar, todo perjuicio 

I a  tercero, cambiando al efetcto el em- 
: .pilazamienio y. altura de la presa pro- 
’ y e ta d a ;

ílcsultando que con el anterior in- 
.^fo^e se muestra de acuerdo el Gon-
■ Sejo de Agricultura, Go-misión provin
cial y Gobierno civil:

Gxmsideranfdio que con las oondicio- 
viieis' propuesí^as por la Jefatura de 
iObras públicas y las observe iones he- 
lejías por el Consejo de Agricuitura, 
r .adicionando la condición 8.  ̂ de aqué- 
; Iías, se tienen en cuenta los legítimos 
intereses de todos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
.bien otorgar a  la Sociedad Hidroeléc
trica Ca-^illanense la coitcesión de un 
aprovéchamlento de agua del río Md- 

’ liares, en término, de Villarreal, para
• fe pródmxjión dé energía eléctrica, 
con sujeción, e 1^ condiciones si
guientes:

1 .“ A l  conceiSionario se le reconoce 
el derecho a  derivar ?■ 500 litros de 
agua por segundlo de tiempo del río 
‘Mijares, en ol término municipal de 
.VrlIarreaJ., situando la p re sa ^ n 'e l lu- 
,.gar que más adelante se define, y cuya 
altura de eoronacíón se referirá al

• tiempo del replanteo por una cruz 
/¿labrada en la roca, y cuanta-s marms 
■juzgue, conveniente La Jefatura de 
'Obras públicas. Ei desagüe se esta- 
'blocerá. donid'e indica^ el proyeicto que 
,íSirve de base a esta concesión, que
dando un salto útil dle 5,58 metros.

2.* Las obras se ajústarán en uii 
.todo a las disposiciones, forma y di- 
tmenslonea que para las miamas se 
asignán en el proyecto aprobado que 
^ irve de base a eista concesión, salvd 
!que habrán de cunrrplirse las prsscrip - 
ioioneiS que se consignan más adelante.

■ 3.* La presa se levantará a 1.100 
I me tros, aguas abajo d!el canal de des-
■ carga de la concesión de D. Francisíco 
liTomás Traver. I.a coronación se man- 
ífendrá en el mi simo plano horizon tal 
'del proyecto, con objeto d'e que el 

áéalto ú ü l de 5,58 metros no . varíe, y 
U|ue lá altura de la presa sobre el fon- 
ido del cauce sea de 2,50 metros. Su 
! acción  .será tepecial, con dos metros 
;|db andho en lâ  coronación, ocho me- 
jtras en la  base y parameruto ínteí^ior 
|VerticaL
h 4.® Desdio la presa se dispondrá un 
ícanal de forma ampliamente aboci- 

ioada, con su cajero del lajdo dol cauce 
jÜel río, enrasado a la altura de la co- 
jiLpnación de aquélla y dü^uesto en 
jíq-ram y con sección suficiente para
■ ?fii*nejQ.iiar ¿como aJiviadicro ;de superfi-

en toda su longitud.
5.* De todas e«stas obras que se 

ínodifican en \$irtud de cístas prescrip- 
plones^y de cualquiera otra modifiea- 
pién. d'e detalle que sea preciso intro- 

: jducir en lae o-bras al ttempo de su cje- 
,^Kfóh, vendrá obligaido el ooncesio- 
;%iario a presentar a la aprobación do 
:3ia Jefatura de Obras públicas el co
rrespondiente proyecto, antes d¿ po- 
jder dar comicoizo a los trabajos.

6.* SiéiRKiq pref'erente el siervicío
nrestar el de Ba

bor del plan de'I Estado, y teniendio 
prioridad’ Io«s de Villahermosa y la 
Maimona para el servicio de los rie
gos de . la Plana de Castellón, cuandb 
se construyan, aguas arriba de .Yilla- 
rreal, en la cuenca del iáijares, el 
coíioestonario no tendrá dereiclio a re 
clamación alguna cuantío el cierre de 
las compuertas de dicha.'̂ : obras m er
me o disminuya el caudal del río aun 
por debajo de la cifra que se concede.

7.‘ Si en el curso, de la explotación 
se notasen filtraciones' en alguna par
te de Las obras 6 en la zona de embal
se, el concesionario estará en la obli
gación d'e ejecutar l3.s reparaciones 
necesarias para que estas filtraicionos 
desaparezcan, a fm de evitar perjui- 
ciô s en los a'provechamiento.s establie- 
cidos agrias abajo y .sobre todo a los 
regantes d,a la Plana.

 ̂8.*" Para evitar alteraciones del ré 
gimen del río se sujetará el coiiicésio- 
iiario a cumplir lo sigüiente: a) Du
rante la construcción de las obras de
berá dar paso al. caudal del río por la 
compuerta d'e aliviadero d!e fondo pro-^« 
yectada en la pre-sá. b) Estando ya el 
salto on explo-tación y mientras ei 
agua no vierta por la coronación de 
la presa, drlj-erán en todo meo nenio: 
estar cornpLetamenie leY'antada.3 Las 
coiiriipuertajs de to.m'a, y caco de que 
por cualquier causa haya que cerrar
ías, deberá abrirse La de fondo d'e la 
presa, c) Tamipooo podrán tener ce
rradas a un tiempo las de conducción 
forzada a las turbinas y la compuerta 
■del aliviadero de fO'iitío de la almena
ra  o partidor, debiendo entre unas y 
otras dar salida en todo momento al 
caudal que 1 Legue a dicha almenara.
d) Para llenar el embalse no se cerra
rán las compuertas d-e la presa más 
que lo necesario pax'a retener sólo la 
quinta parte del caudal que por el río 
discurr;í; para vaciar el ■erríbaise, si 
hay necesidaíd de hacerlo, como igual- 
m-ente para llenarlo., se avisará pre- 
vi-amente a la Junta directiva d¡e Avenas 
de ia  Plan-Í, para que indique la hora 
más., a -propóiSito para llevar a cabo 
dicha operación, y no podrá incremen
tarse la salida más que una quinta 
parte del caudal del río..

9.® Guando ^por denuncia u obser
vación , ĉ e iálténaciones inexplicables 
Ciii, ei régimen d'ol río se adquiera el 
convencírnLento de que por el conce
sionario se falta al cumplimiento- de 
lo estipulado en la cláusula 8.*̂ , lO'S 
regantes de la Plana tendrán, la fa
cultad dle propomer, y el Ingeniero 
Jefe de Obras de la provin
cia la d'e nombrar, un vigilante en-' 
cargado de iiispeccion-ar la maniobra 
de las com'piiertas del salto, evitando 
que aquélla sea abusiva; el jornal dle 
dicho vigilante será  ̂ pagado por el 
concesionario, que n o , podrá alzarS'e 
do aquel nombramiento ni recusar a 
la pcrsoná designada, y todo ello sin 
pierjuicio de exigirle la responsabili
dad en que hubiera podido incurrir 
por dicho incumplimiento; el vigilan
te cesará cuando el Ingeniero Jefe 
considere que no son necesarios sus 
servicios.  ̂ J

10. Las obras deberán empezaa' en 
el plazo de un año y terminar en el 
de cuatro años. Ambos plazos se con-: 
tanán a partir de La fecha en que ée 
comiuniquc al peticionario el oiorga-

nardo dbberá< avis^^  ̂ a La Jefatura dé 
Obra-s públicas de la provincia eoh 
quince días por lo menos de anfefa-i 
ción, la fecha en que se propone co
menzar las obras, a fin de que por, 
aquélla pueda ser hecha la confron-; 
tación dcil replanteo de las mismas, 
del que se levantará acta de tallada,' 
en la qu.e se -expreisará el resultado, 
de la operación.

11. M liigeiiiiero Jefe de Obras pú-; 
blicaiS de provincia o Ingeniero sub-^ 
alterno en quien delegue será el en- 
cargíaido de la inspección d'e las obras 
durante su construcción, de la rcoep-: 
oión de las mis/mas’ y de la inspección 
en la explotación del salto, y como/ 
consepuencia podrá dictar cuantas dis-- 
pois i clones considere convenientes pa-« 
ra  la buena construcción y conservcv-; 
ción de las obras, para garantir lo.s 
intereses gen erales y .particulares y 
hn .especial para que no se pierda , 
caniitdad alguna de agua; cuyas dts- 
posiciorias serán cumplidas’ por el 
ooncesionario, sin perjuicio de peder, 
alzarse de ellas ante la Dircfcción ge-; 
neral de Obras públicas. Ló' m ism o, 
qu© se ha dicho para la conifrontaciótí 
d;8l r^ lan teo , al hacer la recpeción do 
las obras se ievantairá acta detalladlav 
e:^resalido los resultados diel recono-, 
cimiento previo que de aquéllas ha 
de hacerse y si reúnen las debidne 
condiciones para su explotación, acta 
que. firmarán, como la. confrontación 
deL rieplanteo-, el riigeniero Jefe o In-;- 
geniero' subalterno en qui*en delegué 
y el concesionario.

12. Todbs lO'S gastos que originoh 
la confrontación del replianteo y la‘ 
inspección de las obras en su cons
trucción y en su explotación serán de 
cuenta. dcI concesionario. i

13. La fianza que éste deberá de
positar antes de coirnenzar las obmsv 
como garantía del cumplirá lento do 
estas con'd.iciohes y para resfpO'nder de

. los perjuicios que puied'a ocasiónar la' 
ejecución de aquéllas, en la parte quo 
afecta -al dominio público, será el 

■ por 100 dsil presupuesto' de los obra^ 
que hayan de ocupar terrenos d'e do
minio públic^. La dievolución' tíic es'á 
ñanz.a al concesioniario se hará con lo.s 
requissitos qué las disposiciones v i
gentes ra ansian, para él caso.

14. El ooneesionario queda obliga-; 
do, en la ejecución de las obras, á 
Dumplir lo dispuesto en la vigenlte hyy; 
de PrO'tec^ión a la industria nacio-naíV 
y asimismo las disposnclones' vigentes 
relativas al Contrato die trabajo con 
lO'S' obreros.

15. La falta de cumplimiento dé 
cualquiera de -las cd'áusulas. estipula-' 
da^ será motivo bastante para inco-ar, 
el expediente de caducidad díe la con-' 
('Cesión, procediéndiose con arreglo á 
las disposiciones vigentes y confoírmD, 
a lo establecido para los casos de esíai 
naturaleza,

16. Gon arreglo a las prescrlpcio-' 
nes del artículo 220 de la vigente ley- 
de Aguas, la conceisdón se entiendo he
cha a perpetuidad, se otorga sin per-

' juicio dle tercero y salvo el derecho' 
di0 propiedíad.

17. El concesionario disfrutará dé 
todos los derechos^' privilegi-os decla
rados por la Jegiélación vigente pará- 
esta claiSe de obras, quedando a mi 
vez sujeto a  tod'as las obligaeioncs qué 
la misma establece.

'Eli c(mcésiQ.PArio^qteda f^^
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^)f,adü pam  imponer laB servidumbres 
:tea lea  de presa y aeue-

f Idiicio sobre íidcsas: de los prapietarios 
>0uyaí rekeióB nomádal figura; en el; 
llproyeeto^: y eúyo expedienle podrá in-- 
fíDoaa' en caso de pcrsiistir la d es ave- 
i^ncncia e-ntre el coiicesionario y los 
ipropieiarios de lo-s. ierreiios.

Y habiendo acD^jtado la So-ci.ed'ad 
i J)ielicioiií;iria las ooíidi'cionets anteriores 
;'y presentado la póliza dn cien pesetas, 
fique queda ímitiLizada en ê l expeclien- 

de Reail orden, oomunicada, lo par- 
^í,iciDo a V . p a r a  su conocimiento, 

■>Wl de la Sociedad i.xitercsaidia_ y efceto-s 
!Consiguientes, con publlGacióii en el 

'^o leñn  Oficial de esa provincia. Dios 
g-Uiande a V. muchos años. Madrid, 
:á3 de Noviembre de i919.-—El Direc- 
, '¿or gen aral, Pin i és.

Gobernador civil de Gaídellón.

lExarainado el espediente instruido a 
Sustancia del Ayuntamieiito de Maza- 
relte (Guadalajara), para el aprovecha
miento, con destino al adoasiecimiento 
de aguc¿ potvable de dicho pueblo, de 

de litro por segundo, derivado del 
hriToyo Las Fuentes :

iRcsultando que por Real orden de 
'¡30 de Noviembre de 1918 fué anulado 
fiel primer expediente promovido por 
fel Ayunitamieinito; ée Mazarete, fundán- 
do'se esa r6S0Íución: en que .no so ha- 

|i)ía presentado proyecto, en que no se 
'había anunciado la"petición en el Bo
letín Oficial de ín provincia y en que 
•eil Gobernador, que había otorgado la 
¡joonoesión, ciarcde de facuiita^des con 
'brreiglo a 3a ley de Aguas para conce- 
:kl;er nirxgim volumen, por pequeño que 

' jjsea, para abastecimiento de poblacio- 
xiteis:
. Rieisutando que -en la citaida Rc'áíli or- 
dan se inidiicaba quie eil Ayuntamiento 

idie Mazarete podía promover nuevo cx- 
ll^eidi'entie, atenién:dO'S0 a lo di:spuesiLo 

la Instrucción vigente:
Riesuiltando que fóiTOi)il(iza'dia nueva 

petición-, éstta se ha tramitaído con su- 
. leición a la reglamentación vigcinte: 

Resulrtando que duriante el pci’ío'clo 
informativo ise 'presientó. una riedliarna- 
jAiÓn por D. Pedro Navia, propietario 

íp e  un mcilino, fundada den el perjuicio 
■que su aprovechamiento pudiiera ’Su- 
-frir con la disminución del caudal de! 

- toroyo Las Fuentes:
CÓnjsideriandX) que al representar la 

flotación dio 1/3 de litro por segun- 
' ido un vcOumten a distribuir de cin- 
'^lenta .l‘iitro<3 por dia y habiiijarutio del 
:>uieb.lo de Mazai^ete, el artíbulo 16-4 de 
:k Iteiy de A:gruas autoriiizia a 1-a 'expropia
ro n  de otros aprovechamiientos: 
i Consi’deranirio que, aparte defl fun-̂ - 
diamerilto leigat expuesto cin ¡el Conside
rando anterior, en el caso prcsonte el 
c^audal <iíe aguas, lejos de disminuir, au- 
m'^taj.'á por lo-s trabajos de alumbra- 
iuiienbo que han de efectuarse, por lo 
crujairqueida dóstiuiída en au fundamento 
,ia nectamalción de D. Bedro Navia: 

Vistos loa informes, todos favora- 
t)'lei3, de ilais Jefaturas de Obras pú- 
jbMioas y dle la Ddvieión hiidíráulica del 
ÍEbro, cM Consejo pro vi ixcól de Fo- 
{mento, de la Comisión provincial y 
tíiCil Gobernador,

M, 'eO Rey (q, D. g.) ha tenido a 
luien concerler ail Ayuntamiento de 
Mazarate (Ouiad'alajara) el aprovecha- 
.(ínküiio !CÍA iitrp por ©oguodcu

dicírav.add del arroyo Las Fuentee y des- 
tinaidio a>l abastepimicnto dell pueblo^ 
'cbn suje^'ióh. a las conidicionlefe eigulen-
:to : - . , i ^1.a Las obras s?e e ĵeicuiaraxi con 
su j coi ón a3i pr oyec to autor i zad o p or 
ójI Ingeniero die Caminos D. Rafiae! 
Mariño., en Guad atajara a 2ñ de Enero 
d.e 1919; y so realiziarán bajo 3a ins- 
pección de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

2.'̂  Las obras d'nrán comiíenzo en 
el plazo de sois meses (6), a partir do la 
fecha do ia publicación úq la conce
sión 'm  illa G a c e ta  d e  M ad rid , y te r
minarán on el de diez y ocho mies!^ 
(liS); a pointir de la misma fecha. ^

3A Queda autoiin'zajdo ol concecio^ 
niario para ocupar con las obras la» 
narcedas necesiarias de terreno de do
minio público y p a r a  ejierciitar, me- 
díiapjte ila tramítacióri vigente, el do- 
recho a la imposición de servidoin- 
bre do acueducto.

4.a Terminadas das obras, se dará 
cuenta a ia Jeifatur-a de Obra públi
cas para que eil Ingení-ero jiefe o Inge- 
niero en que deiltegue, haga un recono- 
ciimiento de ellas, levantádoso por tr l-  
})(liicaidio el acta correspondüeiiite, uno 
de .€U3’''0© ejempliares so elevará, para 
'S?u exaim en, a la .Dirección general.

5.a- Todos los gastos de inspwoión, 
vígivlancia y reiconc i miento do Jas obra» 
serán de cuenta del concesionario.

6.^ Por lo que afectan das obras a 
|a  carretera -en construcción de M-aza- 
■̂ 'cto ad Puente de iSan Pedíro, el con- 
'cesionario se atendrá en un íx>do a 
'|as 'condleioiie^ die detalle que de fijo 
la Jefatura de Obras públicas.

7A La concesión se otorga á pier- 
■petiiidaid, sin perjuicio d!e tercero y 
advo el der-eiciho de propiedad.

8.  ̂ El concesionario queda obliga
do a cumplir la vigente de Acci
dentes del Ti^bajo y s u  reglam.ento, 
y el Real decreto de 20 de Jiinio de 
1902 sobre Contrato’ deJ trabajo.

9.* La falta de cumplimitenito ¿fe 
buail-quiera do estas condiciones dará 
lugar a que Sie instruya el expediendle 
do caducidad con arreglo a 3-as tíispo- 
Isiciones do la ley gonorajl do Obras 
pública \
f Y- hab iendo aceptaido <e-l . Ayunta- 
:mleníí/0 :píeticionarió fas condiclohes: 
anteriores y presentad-oda póliza die cien 
pcsetau que queda inútilisadá en ól 
expedi.eoi'L'e, de Pi-eal orden comunica
da lo participo a Y. 6. para su cenó
le i mieiito, el del A^uintamáenito inte- 
rasado y, efectois cóiisi-guieiites, con 
publicajción en el Boletín Oficial 
eisa provicia.

Dios guarde a V. B. mu cilios años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1919.—  
Fi Direlctor general, Piniós.
Señor Gobernador ¡civil de Guad'ala-

jara.

Examinado ©l experlijmte incoado a 
instancia d;e D. Manuel Cuervo, en 
representación propia y en 'la d-e don 
José Muñiz García, D. Ji3 '̂ús Fernán
dez Balsiera y D. Gabino Muñiz M-e- 
nénd'ez, para el aprovechaTnienitO' de i 
i.700 li-tros p o r  segundo*, derivados dial 
río Esqueiro, on íos Concejos de Cu- 
dil’831‘0 y Luarca, con destino a la pro
ducción do -energía eléctrica e impo
sición do s-ervidumbrto de acuediu'cto, 
sobro pr-eiddOiS particularés:

iSBDiA tramiiodo el <expe-

dioDiíie e  inserto el ahuiiioio^ corres^' 
pondlilefoto on el Baljeiin Ófioial (fe  1% 
provioia de 2 do AbriS! de 1919, s© prfeA 
í^entó una reclaTnaciQh ®uso¡rita pof, 
D. AdcMo Galán Méndc'z, oponiéndeíí* 
ste a la cGxiicesión ®o-liciíUda por en
tender 1-e perjudicaría' al privarfe^ 
dio agua en consocuoncia, para el 
go. ée  una finca de su piUipMady lia-i
mada E'sguoiro. Escrito que 'en unión; 
d-el «de contestación d'él; peticionario^ 
obran len el expediente.

Resiultanido' que el misuno aprove
cha mlenito fué solicitado por D* Il!die-< - 
fonso G. Fi'erro y D. Arturo Bernar
do Fernández, quiienes renunciaron a' 
sus derechos, fíicgún hizo consto  el Go
bierno civil en 20 y 29 'd*© Diciembr^^ 
de 1918, respectivamente.

Ricsuliando (fue ¡lu Jefatura (fe lat 
División hidráulica del Miño n^niv  
j 'stó que fe conoaaión soldcitáda'.530. 
afecta al plan dó obras hidráulicas dél 
Esi-ado:

Resultando qué la Jefatura die Obras 
informa favorabTiiemienste y proponis 
las co-ndicion'eís con 'Siyección a' ;la» 
cuales puede a su juicio accedierse! a. 
lo solicitado: . ' i*

Resulltandio que con el aniterior 
forme -se muesfvran -de acuerdo di Con-. 
;} qo (fe Agricultura, €omii'Sión provine - 
ciál y Gobernador civil: .

'Gonsid-erando que i a riecliamaicióil' 
única presentada por D. Adolfo Ga
lán eis digna do tenersie erfcu'eníta, puo)» 
con OiaiS obras proy'<ecítadas eé priva d  
derecho cpiie tifenie a riego un prado- (fe 
-su propied/ad, toda Vez (juc 'fes aguais 
se devuelven a l río iaguais abajo (fe. 
fe toma, 'Bstahljecida para ©I ri¡ego: .

Considerado que salvado esto (íe'deU 
cho, para lo cual se e&tableífe la peir-< 
íinehte condición, no hay -inconvenieii-í 
te .en occeder a lo solicitado,

iS. ,M. oi Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bi/en otorgar ía ooncesáón de qn.>e se 
tirata, con sujeción a las condicionas 
siguiení}'^, a los Srejs. D. Manuet 
Cuórvo, D. José Muñiz García, B. Jé- 
9ÚS Fornánclez I^ lsera y D. Gabina; 
Muñiz Menéndez: ^  _

Primera. (Se oonceid'e a D. Manu*^ 
Cuervo, vec ino  d e  Aviléa, y a  D. J obS 
Muñiz García, D. Jesús Fi^nándeJB 
Balsera y D. Gabino Muñoz, autoriza-; 
c íó n  para d e r iv a r  h a s ta  1.700 ¡lítrois (fe 
agua por. sí^undo dol río Baquekú', 
con d e s tin o  a  fe p ro d u c c ió n  d-e e n e ty  
gfe l3 léc tr ica . '

Las obras «le ejecutarán, én todo tó 
que no sea modificado por estas coíiw 
dicionos, con arreglo .al proyecto pr©-» 
sentado y suscrito por el Ingieni-ero da' 
Caminos D. MigudI; Riaza, quodandó, 
facultada la Jefaíura da Obras públi-í 
cas para aprobar las modificaciohé^ 
(fe simple detalle qole no afecten a laí 
esencia deJ proy(3oUr ni a fe autori
zación que se concedí^

El emplazamiento d*e la p re^ ' ésta-: 
rá  situado a 350 metros aguas abajo 
del río, pai'ii-en.do déb frenité de agu-aa 
abajo del puente, con que ife cafreff^ra 
díc San Martín de Luiña a  Briedefll 
cruza eJ mencionado tíq.
"*La coronacióp; estaxá Enrasada a' 

10,07 metros bajo 1a baso dm pretil 
construido en él- pimto situado oí 
7.350,50 metros del origen d|e ia men-í 
cionada carretera.

Segunda. La to-ma- (fe agu_as ¡estala, 
blecioa aotualmario en la mai'geii de*« | 
rocha dqi río Eísaueira a 200
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tros aguas arriba delt €mp'lazam%iilo 
de la proyectada casa de máquinas que 
con destino al riegO' de la finca sita in~ 
ííi^ediatamiente aguas abajo, freiiite a 
dicho emplazamiento’, será sdempre 
íiespetada por el pctiiciGíiario, toman
do para ello la® disposiciones que cr'ea 
más convenientes y someiticndo antes 
de su ejecución a la aprobación de ta 
Jfefatiira de Obras públicas el proco- 
diniicnto que elija para respetar el 
menciomido sei"vicio dio riego.

Las obras objc'to do esta concesión 
no podrán dendicarsie a otro uso o des
tino que aquel p a ra  el cuar se ctor- 
gan¡j a meno do ser los concesionarios 
debidame’iite autorizados para ello.

Cuarta. La¡S' obras deberán comen- 
iKir en el plazo de ^eis rne’ses, a  con
tar de la fecha de Ja concesión, y de
berán quedar terminadas en et de dos 
años, a partir de la misma fecha. c

Quiník. Una vez terminadas las 
'obras, serán reconocidas por e‘I Inge
niero jefe o Ingeniero en quien dele
gue, con objeto de comprobar si se han 
cumpliid'O estas condiciones, levantán
dose del resultado acta por triplica
do, uno de .cuyos ejemplares s'e rem i- 

a la aprobación de la Autoridadi 
que otorgue la condesión; otro, s e 'a r 
chivará en la Jefatura, y el tercero se 
i^nliregbrá a c^^iesdcínarlps', de

volviéndoseles la fianza éeposiiada 
cuando haya sido debidamente apro
bada e'l acta de rcco%ocitniento.,

' Sexta. Los gastos que originen el 
reconocim i en to,' exam en y epr obaci ón 
de detalles y reconocimiento'S parcia
les s'crán descuenta de los ooncesiona- 
rios en l¡a cuantía y forma que rijan 
sobre la materia.

Séptima. Antes de proceder a los 
írabajos acre-dilarán lo-s concesiona
rios anto la Jeíalura de .Obras pübli- 
cás haber consignado en Ja Caja de 
Bepósitos dé la Tesorería de Hacien
da, y como garantía -del ciimplirnieTi- 

Lo- de las eoixlicionos do la concesión, 
una fianza del 1 por 100 del pr'c.su- 
puesto de las obras que afectan a te- 
rr*enos de dominio público, que le será 
devuelta una vez sea aprobada por i a 
Suptericridad el eicia de recepción de 
las obras.

Ocitava. Eista concesión î c otorga, 
salvo derecho do propiedad, sin per- 
juicio^Je tercero y con aiTeglo a lo 
precepTtúado y prevenido en la ley de 
Aguas de 13 de Junio d^ 1870 y demás 
disposiciones vigentes en >la materia, 
cadéicando en Jos casos previstos por 
dichas dispos-iciones y por incumpli
miento de. cualauiera de estas 
cionea

Novena. La concesión queda tam 
bién sujeta a la ley de Protección a la 
producción nacional de 14 de Febrero 
de 1907, at Reglamento para la ejecu- 
ción de la misma, cuyos artículos han 
si-do aprobados por Ficales d'Ccre*S)S do 
23 oel^bbrero y 24 de Julio de 1918, 
de 12 de Marzo "de 1919 y 22 de Junio 
de 1910, a lo relativo al contrato del 
trabajo, di-spueeto por Real deeixeto de 
20 de Junio de 1902, en la Real o r
den de 8 de Junio dcl mismo añot

Décima. Se concede iguálmente el 
d-ercclio a la imposición de servidum
bre de acuodúcLo sobro todas las lin
cas para las cuales' se hayan seguido 
o se sigan los trám ites 001" capílúio IX 
di0 la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879. .

Y habiendo aceptado Jos peticio
narios las condá-cionies ^rnteriores y, 
presentado Ja póliza de cien pose-taé, 
que queda inutilizada en el expedícn- 
1)0, Jo comunico a Y. S. de orden del 
Br. Ministro, para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, coa 
publicación en el Boletín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a Y. mu- 
olios año-s. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1919.—El Direcitor general, Y. Pi- 
niés. ■ . i
Señor Gobernador civil de Oviedo» ,


